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A V U N T A W IIE H T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinaria  celebrada en segunda convocato ­
ria EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1935.— Extracto .— Presidencia del 
Excmo, Sr. D , Rafael Salazar Alonso,— Asistieron los seño­
res Aleix^ Alvarez R. Villainil, Andiieza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntáii, 
Ortega Mayor, Otero, Ríos, Rueda, Serrano Coruña, Uifarte 
y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,“ Rectificar en e! Bo letín  del A yunta ­
m iento  DE M adrid , a propuesta del Sr. Ríos, el fina) del

acuerdo señalado con el ntímero 6 del extracto de la sesión 
de 21 del actual, en el sentido de que la instrucción del expe­
diente a que en el mismo se hace referencia sen para depurar 
las responsabilidades que pudieran existir por haberse conti­
nuado las'obrus á que aquél se refiere, a pesar de mi decreto 
de la Alcaldía Presidencia ordenando la suspensión de las 
mismas.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio
2. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial de lo Contencioso-administrativo recaído en el recurso 
interpuesto por D . Manud Garrido Ayora sobre revocación 
de decreto de 20 de junio de 1932, en cqyo fallo se declara 
que no ha lugar a la excepción de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, alegada por la Administración y Ayim- 
taniiento de esta Villa como perentoria, y si a la absolución de 
aquélla a la Administración, en cuya demanda se solicitaba 
que se suspendiera el acuerdo municipal de reorganización de 
servicios, en lo que afecta a la amortización de las vacantes de 
Veterinarios titulares, hasta que los cuatro Veterinarios super­
numerarios existentes cubrieran plazas.

3 . '’ Quedar enterada de una comunicación de! señor Secre­
tario de la Junta Provincial de Sanidad, trasladando orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, en la qiic, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta Central de Sanidad local, auto­
riza las modificaciones propuestas por el Ayuntamietito de 
Madrid, referentes a las alineaciones de la calle C de la se­
gunda zona del Ensanche, siempre que por esta Corporación 
se garantice el cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en los apartados d) y e) del artículo 6." del reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales de 14 de julio de 1924.

4 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del actual, sometiendo ai excelentísimo Ayunta­
miento una- comunicadón de la Intervención Municipal, en la 
que, en cumplimiento del apartado d), regla segunda de las 
dictadas por la Alcaldía Presidencia en (3 de diciembre de 1929, 
eleva a la Comisión Gestora, después de comprobada a efec­
tos numéricos, la cuenta justificativa de la cantidad de 125.009 
pesetas libradas a D . Francisco Díaz V illar, Depositario tuiini- 
cipal, para los gastos originados por las fiestas del Carnaval 
del presente año.

Y  la Comisión Gestora acordó aprobar ia cuenta de que 
se trata.

5. “ Aprobar un informe del Servicio Contencioso, fecha 
24 de) actual, aconsejando la interposición de reclamaciones 
ante el señor Administrador de Propiedades de la provincia 
contra la comprobación de valores realizada por el Arquitecto
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de !a Hacienda Sr, Romero, referentes a las casas números ! 
a 50. ambos inclusive, de la calle de Gumersindo Azcárate, 
que forman parte del (jrimo de 702 viviendas que constituyen 
la Colonia Municipal de Casas baratas Salud y Ahorro, e in­
teresando se declare que dichas casas se hallan exentas de! 
pago de la contribución territorial, como asi lo ha reconocido y  
declarado el Ministerio de Trabajo'durante treinta años, y rec­
tificándose, por tanto, las valoraciones practicadas por el men­
cionado Arquitecto para ajustarlas a la realidad, confonne a las 
consideraciones que se exponen en el escrito de interposición 
que se acompaña, ^

6 . * Adjudicar en definitiva a favor de D . Adrián Fiera y 
Miras, con la baja del 30,50 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de suministro de maderas con destino a 
los diferentes servicios municipales del interior. Ensanche y 
Fixtrarradio, durante un año.

7 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos, adoptados por el 
Ayuiilaniiento durante el mes de mayo ultimo, a los efectos 
que la vigente ley Municipal determina.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA  M ESA

C o m is ió n  S , ‘  — R i is f in e h í*

8, " Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 12
del actual, proponiendo se autorice la permanencia de la obra 
abusivamente construida en la finca número 11 de la calle 
de Francisco Ferrer, consistente en la construcción de una 
planta de óticos totalmente cuajada, y por tanto sin torreones, 
dando mía altura total a la mendoiiada finca superior a la per­
mitida por las Ordenanzíis mmiicipales, imponiéndose al pro­
pietario, en concepto de sanción, el ciiádrnplü de los derechos 
que correspondan a la meiicionuda obra; todo ello vistas las 
instancias presentadas por el anterior propietario de ia finca, 
don Jesús Méndez, y por el actual, D , Rafael Cnlleja, en 
ia última de las cuales se solicita se respete la obra de refe­
rencia, dado d  espíritu de benevolencia del Municipio, de­
mostrado al resolver en beneficio de tos propietarios otros 
casos aitólogos, y toda vez que la permanencia de la obra 
íi bu si Vilmente construida no afecta para nada a la cubicación 
de las habitaciones ni a sus condiciones higiénicas, no perju­
dicando tampoco la ornametitacióii ni el conjunto estético de 
la fachada, dada la gran anchura de la calle en que está cons­
truida. , .

A continuación se dió cuenta de un voto particular^ suscrito 
por el Sr. lílos, en el (¡iie, no Imlláiidose conforme con la pro­
puesta de la Comisión, propone que se cimipla el decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 14 de noviembre de 1934, referente a 
la demolición de las obras abusivamente construidas.

Y  previa disensión que consta en acta fué-aprobado el 
precedente voto particular, por ocho votos de los señores Aii- 
diiezH, G arda Gallo, Morales, Otero, Ríos, Rueda, Verdes 
Montenegro y Presidente, contra siete de los señores Aleix, 
Baixeras, Montero, Mmitóii, Ortega, Serrano y Uriarte, que­
dando, como consecnencia de la anterior votación, desechado 
el dictamen de la Comisión,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

9. ” Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se adjudi­
que a ia casa J. Saludes Rossell, de conformidad coii las ges­
tiones realizadas por el señor Presidente de la Comisión y el 
señor Director del Servicio de Acopios, un horno mufla y unas 
campanas que son indispensables para el normal funcionamien­
to de la Escuela de Artes Industriales, con arreglo a las con­
diciones de toda fndole contenidas en la proposición presenta­
da por dicha casa en 18 de muyo próximo pasado, bien enten­
dido que con respecto a los precios fijados por la misma se 
dediiciró, conforme a la propuesta aceptad.! por ambas partes, 
el 15 por UK1 mencionado, permitiéndose indicar a la vez la 
conveniencia de que se libre a la Dirección del Servicio de 
Acopios — a efectos de poder dar cmnplimieiito al pago de di­
cho suministro en la forma convenida— las cantidades de pe­

setas Í6.798.50, importe de ¡os elementos que se adquieren y 
del transporte de los mismos desde París, y la de 28,300 pese­
tas, a efectos de poder atender al pago de los derechos de 
aduanas correspondientes, caso de que las gestiones oficiales 
que deberá realizar la Dirección de la precitada Escuela de 
Artes Industriales para obtener exención de los mismos, dado 
•el especial destino que a dichos elementos ha de darse, no ob­
tuviesen el resultado satisfactorio que es de esperar, debiendo 
ser cargo las precitadas cantidades al capítulo de Resultas de) 
vigente presupuesto de gastos, como procedente del crédito 
consignado en el conceplo 381 del correspondiente a! ejercicio 
económico de 1934. _

Y  previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen, con las siguientes enmiendas 
aceptadas en el curso del debate: Que quede suprimida del 
mismo la partida de 28.Ü00 pesetas calculadas para gastos de 
aduanas, realizándose las oportunas gestiones para lograr la 
exención de tales derechos, como corresponde al especial 
objeto a que se destina dicha maquinaria; que se conceda un 
voto de confianza al señor Presidente de la Comisión de Aco­
pios para la adquisisición de referencia y para la determinación 
de las condiciones a que ha de sujetarse dicha adquisición, y 
que el Director de la Escuela, juntamente con el funcionario 
o funcionarios que designe la Secretaría, formule el corres­
pondiente informe acerca del modo como debe estar regulada 
la organización de la indicada dependencia. ■

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1.“—Haelemla

10. Declarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, por los quinquenios 1920-25 y 1925-30, a los 
que la Sociedad Protectora de los Niños posee en la calle de 
Bravo M m illo, 4 (antes 42); calle de la Libertad, 9 (antes 5); 
calle de Cabestreros, 1, y Mesón de Paredes, 48; un solar en­
cima del Canaiillo, eu la continuación d é la  calle de Veláz- 
qiiez, 125, y la mitad proindiviso con la Santa Hermandad del 
Refugio dd  hotel de la calie de Guzmán el Bueno, 18, en tanto 
estén destinados a los fines benéficos a que actuniniente se les 
dedica; todo ello con arreglo a lo dispuesto en el apartado e), 
base e .“ de la Ordenanza reguladora de la exacción de que se 
trata, teniendo en cuenta que la entidad de referencia ha justi­
ficado hallarse declarada de beneficenda particular por reales 
órdenes de 22 de enero y 21 de diciembre de 1911.

11. Quedar enterada, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, de la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de ló Contencioso-administra- 
tivo con motivo del recurso formulado por D . Cecilio Rodri- 
gnez Cuevas por el arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente a unos terrenos situados en las calles de Lista, 
General Porlier y Torrijos, en cuya sentencia se confirma la 
resolución del Tribunal Económico-administrativo de 1 de 
agosto de 1933, en la que se declaraba que los terrenos refe­
ridos no deben tributar por tal arbitrio mientras subsistan las 
circimsíancias que en ellos concurren y destino que tienen 
actualmente,

12. Quedar enterada, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, de la sentencia dicta­
da por el Tribunal Supremo en la apelación inferpue.sta con 
motivo de la reclamación de D. Jorge Boscli Díaz sobre el arbi­
trio de inquilinato del piso principal de la finca [iiíinero 4 de 
la calle de Sagasta, en cuya sentencia se declara que dicho 
señor 110 viene obligado al pago del arbitrio en tanto esté des­
tinado total y exclusivamente a la instalación de! Centro Elec- 
troniédico y 110 habite en él persona alguna, dejando subsis­
tente la sentencia del Tribunal Contencioso provincial en lo 
que esté conforme, como asimismo del acuerdo del Tribunal 
Económico de 18 de enero, y revocándolo en lo que no lo esté.

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por ios señores Letrados con­
sistoriales, como consecuencia de la reclamación formulada por 
el propietario de la finca número 72 de la calle de Goya con­
tra la aplicación de contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación e instalación de aceras en ia mencionada vía;

Primero. Estimar ia reclamación formulada por D . José
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Lago Franco, y en consecuencia declarar exenta del pago de 
la exacción la finca número 72 de la calle de Goya por estar 
tributando actualmente con el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial, según preceptúa la 
(ey de Ensanche y  ser incompatible este recargo con las con­
tribuciones especiales. ''

Segundo, Declarar también exentas por iguales razones 
las fincas señaladas con los números 74, 76, 80, 82 y 97 de 
la referida calle.

Comisión 2.*—Fomento

14. Desistir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de ejercer ia acción para resar­
cirse el excelentísimo Ayuntamiento de la indemnización abo­
nada a la viuda e hijos del Vigilante sanitario D. Francisco Mayo, 
muerto por accidente del trabajo, en vista de que no aparecen 
bienes de los responsables principal y subsidiario donde hacer 
efectivo el procedimiento,

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la propuesta foriimlada por el Gestor y Vocal de la Comi­
sión Sr. Ríos, en la que se propugna la no concesión de licen­
cias para construir dentro del término municipal a aquellos 
proyectos que no se ajusten a lo prescrito en las Ordenanzas 
de previsión contra incendios, y teniendo en cuenta la finalidad 
plausible que inspira dicha propuesta y que se hace precisa 
una enérgica intervención por parte del Concejo para evitar, 
o al menos aminorar los incendios y sus desastrosas conse­
cuencias, para lo cual pueden aplicarse al Interior y al Ensan­
che las Ordenanzas aprobadas para la zona de extensión:

Primero, Que se acuerde aplicar a las zonas del Interior 
y Ensanche las Ordenanzas aprobadas para la de extensión, 
denominadas de protección contra incendios.

Segundo. Que con el fin de acomodar dichas Ordenanzas 
al reglamento de Espectáculos hoy día en vigor, se hagan en 
las mismas por el Servicio de Arquitectura las necesarias varia­
ciones para acoplar los artículos que de dicho reglamento se 
mencionan a los que rigen en la actualidad.

Tercero. Que no se conceda ninguna licencia de construc­
ción o de reforma de importancia sin que ios respectivos pro­
yectos se ajusten a las previsiones que marcan las presentes 
Ordenanzas; y

Cuarto, Que si se acuerda la aprobación de las Ordenan­
zas que se propugnan se imprima a las mismas ia tramitación 
legal correspondiente.

16. Expropiar a D , Pablo de la Fuente, actúa! propietario 
de la finca número 8 de la calle del Doctor Fourquet, una par­
cela de 38,76 metros cuadrados resultante de la tira de cuerdas 
efectuada como consecuencia de la construcción 9e la finca de 
referencia, por el precio de 3.244,98 pesetas fijado por la téc­
nica municipal y al que ha prestado su conformidad el propie­
tario, siendo cargo este gasto al concepto 346 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

17. Aprobar el gasto de t .925,39 pesetas a que ascienden 
las facturas referentes a diversos suministros de material eléc­
trico con destino al alumbrado del Extrarradio, y que dicha 
suma se satisfaga con cargo al concepto 109 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior,

18. Abonar la suma de 2,628 pesetas a que ascienden las 
facturas referentes al entreíenimieuto de las señales Imninosas 
para la regulación dei tráfico durante el pasado mes de marzo, 
y que dicha suma se satisfaga con cargo al concepto 367 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

19. Autorizar al Servicio de Vías y Obras para que, con 
destino al pago de calas, obras de conservación y reparación 
de firmes de asfalto y aceras de cemento, invierta !a cantidad 
de 50.Ü00 pesetas con cargo al concepto ,662 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, debiendo justificarse la inver­
sión de esa cantidad en debida forma y previa autorización del 
gasto por el señor Delegado de Vías y Obras.

20. Dar cuenta al Tribunal de lo Coiitencíoso-adniinistra- 
tivo, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, de la resistencia de D , Francisco Carreras 
Lafiieiite a dar cumplimiento a la sentencia de dicho Tribunal 
por ¡a que se declara firme el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia que ordenó el desalojo de las buhardillas de la finca núme­
ro 70 antiguo, 60 moderno, de la calle de San Bernardo, por 
establecerse en los artículos 736 y 737 de las Ordenanzas mu­
nicipales la prohibición, de que las buhardillas puedan estar

destinadas a viviendas; todo ello teniendo en cuenta que ha 
transcurrido con exceso el plazo de treinta dias concedido para 
dar cumplimiento a la sentencia de referencia sin que se baya 
verificado el desalojo interesado, y a fin de que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 86 de la ley reformada para el ejer­
cicio de la jurisdicción contendoso-administrativa, se pase el 
tanto de culpa ai Tribunal de jusíicia correspondiente,

21 a 41, Conceder licencias a los señores que a contiima- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A  D . Ramón de la Torre, para realizar obras de reforma 
en la finca número 22 de la calle de Gravina, coiisislentes en 
rasgado de huecos, derribo del piso de la primera crujía y 
construcción de otro.

A  doña Concepción Agustín, para ejecutar obras de refor­
ma en la casa número 3 de la calle de Mario Roso de Luna, 
consistentes en elevar tres plantas, más im ático.

A D . Julián Blánquez, para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 7 de la calle del Marqués de Cubas, consis­
tentes en rebajar el suelo de la nave de ios talleres.

A D . Florentino Martínez García, para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 21 de ia calle de! Carmen, consis­
tentes en modificar un hueco y constmir un tabique sencillo.

A D . Guilienno J. Caranceja, para ejecutar obras de refor­
ma en la finca número 33 de la calle del Ave Maria, consis­
tentes en rasgar un hueco.

A  D . Emilio de Amilibia, para instalar calefacción en el piso 
segundo izquierda de la finca número 11 de la calle de Vicente 
Blasco Ibáñez,

A D . Germán de la Mora, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 83 de la calle del Anipani, consistentes en 
construir una chimenea de ventilación, levantar un muro me­
dianero y elevar los muros de cercado.

A  doña María Fierra, para instalar calefacción en el piso 
bajo izquierda de la finca número 37 del paseo de Recoletos.

A D , Vicente Moreno López, para iastalar calefacción eii 
el piso principal derecha de la finca número M de la calle del 
Desengaño,

A D. Agustín Sichar, para instalar calefacción en el piso 
primero izquierda de la finca número 31 de la calle de Fer­
nando V I,

A doña Carmen Leiva, para instalar calefacción en la finca 
número 5 de la calle de las Conchas.

A D . Rafael Torres, para instalar calefucdón en la finca 
número 20 de la calle del Caballero de Gracia.

A los Almacenes Madrileños, para instalar una farola lu­
minosa al gas Neón en la finca miniero 4 de la calle de la M ag­
dalena, desestimándose por improcedente una redamación pre­
sentada.

A la señora Viuda e Hijos de Fadró, para instalar un anun­
cio luminoso en la finca número 21 de la calle de i'etuán,

A la casa Coppel, para instalar una farola luminosa y un 
pequeño anuncio, también luminoso, al'gas Neón en la finca 
minierò 15 de la calle de Fnencarral,

A Radio Films (S. A . E .), para instalar im anuncio lumi­
noso al gas Neón eii la finca número 22 de la Avenida de Fi 
y Margal!.

A D . Máximo Levy, para instalar un atumeio Imniiioso al 
gas Neón en la finca número 4 de la Carrera de San Jerónimo.

A D. Alfredo de Alaiz, para instalar mi ammdo luminoso 
al gas Neón en la finca número 6 de ia Avenida de Pt y 
Margal).

A D . Nicanor Miranda Alvarez, para construir nn cobertizo 
con carácter provisional para aglomerar carbón en el solar 
comprendido entre las calles de Andrés Tamayo, Pilar de Za­
ragoza y Béjar.

A D . Santiago Abril, para construir un cobertizo cubierto 
en ei interior del solar número 6 de la calle de José Delgado.

A D . Feliciano Hidalgo, para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 166 del paseo de Extremadura.

Comisión 8.“—Ensanche

42, Proceder a la apertura legal de las calles de Juan de 
Mariana y Bustainante, en cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 5 ,“ y 12 de la vigente ley de Ensanche, y al objeto 
de que, como precepto previo, puedan rectificarse o ratificar-
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se por los técnicos municipalps los estudios que llevaron a 
cabo el arto I9.Ì0 con motivo de la formodúii del presupuesto 
extraordinario aprobado el siguiente arto, y para cumplimiento 
del acuerdo adoptado en 18 de mayo de 1934, relativo a la in- 
coacién del oportuno expediente de expropiación del inmueble 
de D, Eduardo Grima y otros afectados por las menciona­
das calles.

43. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de lo informado por las Direcciones facultativas, Secretaría 
y pleno del Servicio Contencioso, que se procedo a la apertu­
ra legal del camino de Aceiteros, ratificando el dictamen emi­
tido por la propia Comisión de Ensaticlie en 6 de febrero últi­
mo, a fin de que puedan cumplirse después los requisitos que 
determinali los artículos 19 y 20 de la vigente ley de Ensatidie 
y sus concordantes reglamentarios, y teniendo en cuenta, por 
otra parte, que la vía de que se trata es una de las más impor­
tantes del sector Norte de la capital, y que es muy convenien­
te 8 los intereses municipales convenir y acordar el precio y 
forma de pago de los terrenos objeto de expropiación para 
calles oficiales antes, a ser posible, de su urbanización.

44. Proceder a la apertura legal de la calle del Divino 
Vallés, ratificando el dictamen emitido por la propia Comisión 
de Ensfindie en fi de febrero último, a fin de que puedan cum­
plirse después los reqnisilos que dcterniinau los artículos 19 
y 20 de la vigente ley de Ensanche y sus concordantes regla­
mentarios, teniendo eii cuenta que dicha vía une dos importan­
tes radiales de la tercera zona del Ensanche, habiendo desapa­
recido el carácter de secundaria que antes tenia, y, por otra par­
te, que es muy conveniente a los intereses municipales conve­
nir y acordar el precio y forma de pago de los terrenos que 
han de ser objeto de expropiación para vías oficiales ante, a 
ser posible, de su urbanización, y a reserva de su abono una 
vez ocupadas por el Ayuntumienlo,

45. Proceder a la apertura legal de la calle de Vara de 
Rey, entre las de Busta man te y Méndez Alvaro, en cumpli­
miento de lo preceptuado en ¡os artículos 5." y 12 de la vigen­
te ley de Ensanche, por ser necesario proceder a la urbaniza­
ción de dicha calle con objeto de ir completando la apertura de 
las distintas vías públicas que comprende el secior donde se 
halla enclavada en la tercera zona del Ensanche, pertenecien­
do ya al Municipio el terreno necesario para el tramo compren­
dido entre las calles del Ancora y Méndez Alvaro por adqui­
sición de la totalidad de un ¡nmueble afectado por la apertura 
de la primera de e.s'‘s dos calles, y con el fin de cumplir los 
preceptos legales que rigen en la materia como tiámite previo 
y obligado para ello.

4fi. i^roceder a la apertura legal de la calle del Conde de 
Carlageiia, en cumplimiento de lo preceptuado en los artícu­
los 5.“ y 12 de la vigente ley de Ensanche, y teniendo en cuen­
ta que la urbanización de la expresada vía es necesaria para 
com])letur la de las calles que constituyen esta barriada, tan 
populosa desde tiempos anteriores y aumentada con numero­
sas y nuevas edificaciones, y con el fin de cumplir los precep­
tos legales que rigen en la materia como trámite previo y 
obligado para ello.

47. Ihoceder a la apertura legal de la calle de Juan de 
Uibieta, entre las de Valderribas y Conde de Cartagena, en 
cumplimiento de lo preceptuado en tos artículos 5 .“ y 12 de la 
vigente ley de Ensanche, y teiiicudo en cueuta que la expre­
sada calle, situada ea la populosa barriada del Pacífico, en la 
tercera zona del Ensanche, precisa ser lubanizada por re- 
i]ucrir!o así su numeroso vecindario, y con el fin de ciuiiplir 
los preceptos legales que rigen eii la materia como trámite 
previo y obligado para ello,

48. Disponer, visto lo actuado en el expediente, la ins­
cripción eii el Registro de la Propiedad, a favor de Madrid, 
de lina j)arcHa de 28,24 metros sobrante de la vía pública en 
la calle de Bravo Mtirillo, ron el fin de agregarla al solar que 
este Municipio posee en la esquina de dicha calle y la de Fer­
nández de los Ríos, para que pueda en su día enajenarse en 
siibastii pública todo el solar. •

49 a 59. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los .sitios que se indi­
can, en vista de tos favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas tmmldpules:

A D. I.uis Martínez y Murtíiiez, para ejecutar obras de

ampiiación y reforma en la finca número 33 del paseo de los 
Pontones. -

A la Sociedad anónima Standard Eléctrica, para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 6 de la calle de Ramí­
rez de Prado.

A D . Mauricio D e-Clerk, para construir una casa en la 
calle de Serrano, 79.

A D . José Herranz, para construir una casa en el núme­
ro 56 de la calle de Lista,

A  D . Cayetano Rodríguez, para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de Murcia,

A  D . Aurelio Gutiérrez Manchón, para ejecutar obras de 
ampliación y construir una escalera en la finca número 9 de 
la calle de Garcüaso,

A D . Serafín Baile.steros, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 55 de la calle de García de 
Paredes, para destinarla a estudio cinematográfico.

A D , Pedro González, para construir mi homo en la pas­
telería sita en la finca número 15 de la plaza de la Beata 
Mariana de Jesús,

A  D . Luís Montiel, para ampliar una nave en el interior de 
la finca número 43 del paseo de las Acacias,

A D . Rafael Velasco, para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Donoso Cortés.

A D . Juan Miralles Sesé y D. Ramón Miralles Llovet, 
para construir mía casa en la calle de Donoso Cortés, 35.

A petición del Sr, Morales quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiéndose desestime un recurso de reposición interpuesto 
por im operario de Vías públicas dd  Ensanche contra acuerdo 
denegatorio del reconocimiento de un cuatrienio.

Comisión B,"—Gobapnaelón

60. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la Secretaría, el recurso de 
reposición interpuesto por D . Jesús Tauroni y otros varios 
obieros nniiiicipales contra acuerdo municipal de 3 de mayo 
último que dispuso ampliar indefinidamente el plazo que figura 
en la base séptima del acuerdo de creación del Cuerpo auxi­
liar de oficinas, todo ello teniendo en cuenta que el acuerdo 
recurrido no hace sino ampliar el plazo para el estudio de las 
solicitudes de los que se crean con derecho a ser incluidos eii 
el mismo, no lesionándose, por tanto, los derechos que pudie­
ran corresponder a los reclamantes,

61. Coadyuvar a la Adnútiistradón, de conformidad con 
iü informado por el Servicio Contencioso y la Secretarla, en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincia) de lo Con- 
tencioso-administrativo por D. Fermín Paleiizuela Martín contra 
acuerdo mimicipa! de 16 de noviembre próximo pasado que 
nombró Médico numerario de ¡a Institución Municipal de Pue­
ricultura a D. Federico Meana Negrete, debiendo remitirse 
las oportunas certificaciones al Jefe de los señores Procurado­
res consistoriales.

62. Desestimar, de conformidad coa lo informado por el 
Servicio Contencioso y ia Secretaría, el recurso de reposición 
interpuesto por D . Luis Tejero Riúz, Médico de la Beneficen­
cia Mtmicipal, contra acuerdo de 8 de marzo último que ie 
ascendió a numerario inmediatamente detrás de D . Luis Driget, 
por figurar este señor en el escalafón de Médicos supernume­
rarios de 30 de jimio de 1933 con el número 16 de orden y el 
Sr, Tejero con el número 17, toda vez que no ha reclamado en 
momento oportuno, es decir, dentro del plazo señalado en la 
base 19 de las generales de la reorganización de servicios o 
en el articulo 255 del Estatuto Municipal.

63. Desestimar, visto lo actuado en el expediente y de 
conformidad con el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto por D . Ildefonso Alier y D. Francisco Ra­
mírez, como Presidente el primero de la Federación de Em­
pleados y Obreros del Ayuntamiento de Madrid, y de la Agru­
pación primera de esta misma entidad el segundo, contra 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 24 de abril últi­
mo en el que, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
de Trabajo, se fijaba la cuantía en que debían ser indemniza­
dos los obreros eventuales en los casos de accidentes de tra­
bajo que tuviesen lugar a partir de la fecha de dicho acuerdo; 
debiendo comunicarse esta resolución a los reclamantes con 
las advertencias legales cortespondieiiies.
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64. Jubilar al operario de Parques y Jardines D . Ramón 
Garda Briceño, por tener la edad reglamentaria, asignándole 
una pensión de retiro de 9 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 del jornal de 11,25 que le sirve de regulador; debien­
do comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al de este acuerdo.

65. Jubilar al Lavacoches de Talleres generales D . Her­
menegildo Platero, por tener más de sesenta años de edad y 
más de veinte de servicios, asignándole una pensión de retiro 
de 5,875 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 11,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de este 
acuerdo.

66. Jubilar al operario de Limpiezas D . Manuel Martínez 
Femándcz, por tener más de sesenta anos de edad y más de 
veinte de servicios, asignándole una pensión de retiro de 4,75 
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 9,50 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente a! de este acuerdo.

67. Jubilar al operario de Limpiezas D . Juan Gil Francis­
co; por imposibilidad física, asignándole una pensión de retiro 
de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 11,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar tos haberes pasivos a partir del día siguiente al de este 
acuerdo,

68. Jubilar por imposibilidad física al operario de Lim­
piezas D . Santos Sánchez, asignándole una pensión de retiro 
de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 11 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfru­
tar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de este 
acuerdo.

69. Jubilar por imposibilidad física al cantero de prime­
ra de Vías públicas det Interior D . Celestino Emilio Móndelo, 
asignándole una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 12 que le sirve de re­
gulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir de! día siguiente al de este acuerdo.

70. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y 
más de veinte de servidos, al operario de Limpiezas D . Ber­
nardino Alvarez Arroyo, asignándole una pensión de retiro 
de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 11,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de este 
acuerdo.

71. Jubilar por imposibilidad física al Vigilante de Lim­
piezas D . Higinio Colmenero Olalla, asignándole una pensión 
de retiro de 7,65 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de! 
jornal de 12,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al 
de este acuerdo,

72. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se con­
ceda la zona de recreos del Parque de Madrid, durante el ve­
rano de 1935, para fiestas a beneficio de todas las Casas de 
Socorro de Madrid, y que el orden de celebración y la organi­
zación de los festejos los reguie y dirija la Junta de señores 
Presidentes de Casas de Socorro, toda vez que, dado lo avan­
zado de la estación y que ya no es posible proceder en el año 
en curso y para su explotación durante el verano actual al 
arriendo definitivo de la mencionada zona, y teniendo en cuen­
ta la petición formulada por el señor Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito del Centro.

Y  previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen, con la aclaración concretada por 
la Presidencia, como consecuencia de las expuestas por varios 
señores Gestares, de que la Junta de Presidentes de Casas de 
Socorro, con sujeción a la misión que le estaba confiada, dis­
tribuiría los fondos recaudados con arreglo a las necesidades 
de cada Casa de Socorro, a fin de evitar que las que tuvieran 
mayores iniciativas pudieran estar en situación de privilegio 
con relación a las restantes.

A petición del Sr, Morales quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desestime el recurso interpuesto por un intere­
sado contra acuerdo municipal de 28 de septiembre último por 
el que fué denegada su petición de reingreso como Mae.stro de 
entrada de la enseñanza mimicipal benéfico-cotegiada en situa­
ción de excedente hasta que se lleve a término la amortización 
que para los funcionarios de dicha clase establece la reorgani­
zación de servicios y acuerdos municipales complementarios.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tiamitación correspon­
diente a las siguientes:

73, Una, suscrita por los Sres. Aleix y Garrido, intere­
sando se proceda con toda urgencia a !a reparación del pavi­
mento de la plaza de Santa Ana, por tratarse de una Via de 
muellísimo tránsito y enconlratse en la actualidad en mi deplo­
rable estado de conservación.

74, Otra, suscrita por el Sr. Ríos, interesando la adopción 
del siguiente acuerdo:

«El Servicio de Acopios preparará losexpedieutes relativos 
a la venta y distribución de los productos y de.spt rdicios obte- 

. nidos en cada uno de loa distintos servicios y talleres nmni- 
j cipales.* __

75, Otra, siisci itu por los Sres. Soler, líios y Garda G a­
llo, interesando la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, toda vez que los servicios urbanos en la zona de

I extensión son deficienlisimos, teniendo en cuenta que los edifi­
cios enclavados en dicha zona son los que principalmente con­

I tribuyen al presupuesto del Extrarradio y que sus condiciones 
I sanitarias sou con frecuencia tan defectuosas que no puede 

demorarse su saneamiento hasta la total iirimnizacióu del resto 
de la extensión:

Primero, Se procederá rápidamente a la delimitación 
exacta de Ies zonas de transición, o sean las que lioy contieiieii 
núcleos edificados importantes en el Extrarradio.

Segundo, Se formará mi pian de urbanización y servicios 
de estas zonas, indicando las normas precisas de preferencia 
de unas a otras calles.

Tercero. Cada año se señalará la parte de consignación 
para obras en la extensión que ha de destinarse a este fin y la 
que ha de destinarse a la urbaiiización de las nuevas zonas.

Cuarto. Se formará aimalniente un proyecto parcial dentro 
de dicho plan y de la consignación anterior.

Quinto. No podrán realizarse obras ni instalarse servicios 
en calles que no pertenezcan al Ayunlamieiito,

A D IC IÓ N  PRIM ERA

Asuntos al despacho de oficio

76. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del actual, interesando se le autorice para disponer la 
inmediata sustitución de las actuales placas rotuladoras de vías 
públicas por otras de cerámica confeccionadas por la Escuda- 
taller Municipal de Artes Industriaies, conforme a lo acordado 
eii 2 de marzo del año último, en los casos en que !o estime 
conveniente por el mal estado en que se encuentren las actua­
les o por la importancia de la calle que designan o de la per­
sonalidad que le da nombre, y al propio tiempo para ordenar 
la instalación de cartelas indicadoras, también de cerámica, en 
las entradas de la capital,

77. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 dd actual, interesando se acuerde que las calles nuevas que 
carezcan de denominación se rotulen con los nombres de 
aquellas repúblicas americanas que no figuren ya designando 
otras calles de la capital, y que asimismo se dediquen a perso­
nalidades eminentes de aquellas naciones hermanas, contribu­
yendo con ello a mantener y estrechar los vínculos que con 
aquellas florecientes nacionalidades nos unen y a testimoniar 
la admiración y cariño del pueblo madrileño hacia los pueblos 
americanos de mieslra lengua y de nuestra raza, y en tal sen­
tido, y dando realidad a demandas reiteradamente formuladas 
en distintas ocasiones por iltislres personalidades, que se dé el 
nombre del insigne jurisconsulto, político y publicista cubano 
D, Rafael María de Labra a una calle de Madrid.

78. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del actual, proponiendo que en lo sucesivo se denomine 
calle de Serrano a la prolongación de dicha via, que hoy se 
denomina de Moiisén Jacinto Verdaguer, y que se dé este 
último nombre a la gran plaza que se forma en la confluencia 
de aquella calle y la de Joaquín Costa, teniendo en cuenta ios 
graves inconvenieiiíes de que una misma calle tenga dos dis­
tintas denoininaciones, y, por otra parte, considerando que no 
corresponde lo alejado y secundario de aquel paraje a! nombre 
del excelso poeta catalán.
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79, Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de] achial, interesando que la calle hoy denominada dd 
General Mitre se llame en lo sucesivo de Bartolomé Mitre, 
teniendo en cuenta que ia actual parece limitar y circunscribir 
sus excepcionales cualidades tan sólo a la militar, con olvido 
de lo que fué como estadista de acendrado patriotismo, como 
político integérrimo, como poeta y como periodista insigne, 
cuyos méritos fueron sobrados para que cada una de esas cua­
lidades de por sf le elevara al eminente lugar que ocupa en 
la historia.

80 y 81. Aprobar do.s decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 22 del actual, dando cuenta de haber suspendido de 
empleo y .sueldo, de conformidad con el señor Arquitecto D i­
rector del Servicio, a los Bomberos números 122 y 158, don 
Eustaquio Molina Perdigones y D . Pedro Arenas López, por 
haber incurrido en faltas graves de segunda categoría, y a 
resultas de ios expedientes que con esa misma fecha se les 
instruye,

82, Aprobar un informe de¡ Servicio Contencioso, fecha 
24 de! actual, aconsejando la interposición de redamaciones 
ante el señor Administrador de Propiedades de la provincia 
contra la comprobación de valores realizada por el Arquitecto 
de la Macienda Sr. Romero, referentes a las casas núme­
ros 1 a 5, ambos inclusive, de la plaza de Francisco Ruano, 
que forman parte del grupo de 702 viviendas que constituyen 
ia Colonia Municipal de Casas baratas Salud y Ahorro, e in­
teresando se declare que dichas casas se hallan exentas del 
pago de la contribución territorial, como asi lo ha reconocido y 
declarado ei Ministerio de Trabajo durante treinta años, y 
rectificándose, por tanto, las valoraciones practicadas por el 
mencionado Arquitecto para ajustarlas a la realidad, conforme 
a las consideraciones que se exponen eii el escrito de interpo­
sición que se acompaña.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4."—Baneñcenela, Sanidad y Polleia Urbana

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

Dirección del mismo, se proceda, en el plazo máximo de un 
mes, a intervenir y organizar ia sección administrativa del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, determinándose, por 
lo que respecta al personal auxiliar, que ia gratiíicación que 
haya de abonarse a los mismos corresponderá al 50 por 100 
del jornal o haber mensual que dichos funcionarios disfruten, 
a cuyo efecto, para el pago de dichos trabajos, se acordará la 
contracción de la cantidad de 3.750 pesetas con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo X V II, Imprevistos, del vigente 
presupuesto de gastos, toda vez que dichas atenciones pueden 
considerarse comprendidas en el artículo 10 del vigente regla­
mento de Hacienda municipal, facultándose asimismo al señor 
Presidente de esta Comisión para que determine y conceda 
las gratificaciones que juzgue de justicia señalar a los Jefes 
del Servido de Acopios en compensación del estudio, inter­
vención y organización que se les encomienda. .

Comisión de Subsistencias

83. Denegar, de conformidad con los informes emitidos 
por la Dirección del Servicio de Incendios y la Sección, la H- 
cencia solicitada por D . Luis d'Asteck para obras de coloca­
ción de un compresor y un pequetlo horno para calentar líquidos 
en lu calle de Eraso, 17, por no ajustarse el local a lo precep- 
tundo en las Ordenanzas municipales para la zona de exten­
sión, toda vez que la cubierta es de madera.

84. Restablecer con carácter provisional el culto católico
en el Colegio municipal de San Ildefonso hasta tanto se 
acuerde otra cosa por el excelentísimo Ayuntamiento, y que 
su prestación se haga solamente los domingos y días festivos 
por el señor Capellán que se designe por el Obispado, siendo 
ín asistencia ai culto de carácter volutitario para los alumnos 
y dependientes del establecimiento y satisfaciéndose las 50 pe­
setas mensuales que se fijan para el pago de esta atención con 
cargo al crédito consignado en el concepto 235 del presupues­
to de gastos del Interior, todo ello teniendo en cuenta la soli­
citud formuiada por varias madres de niños acogidos en el 
Colegio de referencia y en vista de los informes que constan 
en el expediente. .

A petición del Sr. Garrido quedó sobre ia mesa ei dicta­
men proponiendo la aprobación de reglas para poner en con­
diciones los cuartos desalquilados.

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia del estudio realizado por la Comisión de 
la propuesta de creación de 18 plazas de Celadores y seis 
de mujeres encargadas de los evacuatorios de los Mercados 
mutiicipaies, visto el dictamen de la Comisión de Hacienda 
proponiendo la habilitación del crédito necesario para tal fin 
y  ei nuevo informe emitido por la Intervención Municipal con 
relación a este último extremo:

Primero. La creación de 18 plazas de Celadores de M er­
cados, nombrándose para ocuparlas a igual número de aspi­
rantes entre los procedentes de las últimas oposiciones, y de 
seis plazas de Vigilantes femeninos de evacuatorios para ios 
Mercados de abasto.

Segundo. Que se complementen en 27.000 y 8.832 pese­
tas, respectivamente, los conceptos 114 y 115 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, para abonar a 18 Celadores de 
Mercados y seis mujeres para la vigilancia de los evacuatorios 
de estas dependencias los respectivos haberes y jornales, a 
razón de 3.000 pesetas anuales los primeros y 8 pesetas dia­
rias las últimas.

■ Tercero. Que ía cantidad total de 35.832 pesetas que 
supone esta atención se obtenga mediante transferencia dd 
concepto 373 dd mismo presupuesto, donde existe disponibi­
lidad suficiente para ello; y

Cuarto. Que la mencionada snplementación de crédito se 
someta a la tramitación que ordenan las disposiciones vi­
gentes,

88. Aprobar las cuentas formuladas por la Compañía Na­
cional de los Ferrocarriles del Oeste de España, correspon­
dientes al ejercicio de 1934 y a los servicios efectuados por la 
vía de empalme del Matadero y Mercado de Ganados, y el 
abono a la misma del saldo a su favor, importante 7,641,09 
pesetas, que será cargo al crédito consignado en el coiicepr 
to 121 del presupuesto de gastos del Interior.

Comisión especial para el estudio de las reclamaciones 
presentadas por el contratista de carbones

A petición del Sr. óiidiieza quedó sobre la mesa el, dicta­
men proponiendo, como resaltado del estudio realizado a tal 
fin, el abono al contratista de la cantidad de 143.101,26 pese­
tas, importe de las diferencias en más correspondientes a los 
suministros de carbones para los diferentes servicios muni­
cipales.

PROPOSICIONES

85. Aprobar las relaciones de facturas números 267 al 278, 
timbos iiiciustve, que se adjuntan, importantes 61,211,14; 
7,003,89; 40.246,19; 3,324,04; 3.574,27; 1.905; 46,80; 89,20; 
892,40; 40, i5; 175, y 423 pesetas, comprensivas de los sumi­
nistros verificados por ios proveedores que eii las mismas se 
mencionan, debiendo ser cargo dichas sumas a los créditos 
respectivamente consignados en los conceptos 132, 133, 134, 
135, ¡38, 341 (del Interior), 36, 66, 69, 76 (del Ensanche), 137 
y 322 (del Interior) del vigente presupuesto de gastos.

86. Disponer, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 18 del actual, como consecuen­
cia de lo acordado por esa Comisión Gestora, que por ei per­
sonal del Servicio de Acopios, designado a tul efecto por la

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

89. Una, det Sr. Otero y otros señores Gestores, intere­
sando que, en relación con las bases que han de regular la for­
mación del Cuerpo auxiliar subalterno de oficinas, se esta­
blezca que todo obrero niimicipal que a fines de 1934 no Nevase 
la antigüedad de un año de servicio distinto del que señala su 
credencial, pase inmediatamente a prestar servicios a los luga­
res que la credencial exige,

90. Otra, suscrita por el mismo señor Gestor, en la que, 
con el fin de activar la solución del problema dei personal que 
tiene en estudio la Comisión especial nombrada con tal objeto, 
e interpretando fielmente el acuerdo municipal de 11 de no­
viembre de 1932, propone st exija a todas ias dependencias

I
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municipales, a excepción de los Servidos de Limpiezas, Par­
ques y Jardines, Vías públicas y Talleres, que ya lo lian reali­
zado, el cuinplimienío riguroso de dicho acuerdo, remitiendo 
a dicha Comisión especial relación certificada del personal que 
se halle imposibilitado físicamente para prestar el servicio que 
le señala su credencial.

A D IC IÓ N  S E G U N D A  '

Asunto ai despacho de oficio
91. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu- 

iiiciaal, fecha 24 de! actual, remitiendo los balances de com­
probación y saldos correspondientes ai mes de mayo próximo 
pasado por cuenta del presupuesto ordinario de gastos e ingre­
sos de) Interior.

Asunto con dictamen de la Comisión 1.“—Hacienda

92. Expedir libre de derechos la licencia de tira de 
cnerdas interesada por D . Juan Alonso y Alonso, Presidente 
de la junta de Patronos de la Fundación de Santa Ana y San 
Rafael, para la construcción de un colegio en la calle riel 
Doctor Esquerdo, con vuelta a las de O ’Donnell y Condes de 
Torreánaz, vista la disposición oficial del Ministerio de Ins­
trucción Pública que clasifica como de benéfica-docente la 
obra pía de que se trata, asi como que tiene que rendir cuentas 
al Ministerio referido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
última parte del artículo 364 de! Estatuto Municipal, en el que 
claramente se determina que la exención de derechos y tasas 
a favor de los pobres de solemnidad se entenderá siempre 
autorizada.

PROPOSICIÓN

93. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a una, suscrita por el Sr. Otero, interesando que por 
la Comisión correspondiente se proceda a estudiar la reorga­
nización que se bizo en su día de los Escribientes-lutervento- 
res de Arbitrios sobre especies de consumo, equiparándoles, 
en cnanto □ sueldo inicial y régimen de cuatrienios, a funciona­
rios similares que vienen disfrutando el de 5.000 y 1.000 pe­
setas, respectivamente, y que de no existir partida en el pre 
supuesto actual con que atender at importe de esta mejora, se 
tenga en cuenta para consignar cu el próximo la cantidad 
correspondiente.

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos de ia 
mañana.

IN T E R IO R

M E S  D E  J U L I O

Distribución de fondos por cap i tu los y ariicidos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por la Comisión Gesíora Municipal en cumplimiento de 

lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Aítmicipaí

PrespppidD Dfiiinsrit! Totalei pot lapituloi 
CAPITULO I —  —

obuqaciones obnebaces , ‘’ ‘OSETAS____  _  pesetas _

Articulo 1.“—Censos....................  2.874,55
— 2,“—Pensiones...............  195.Ü00
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal., . .  4.599.772,35
— 4.“ —C ré d ito s  recono­

cidos ........................  67.800
— 5."—Litig ios..................... 12 500
— 6.*—Contingentes...........  196.395,64
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos...........  635.000
— 8.“ —A n u n c io s  y sus­

cripciones...........  10.098
— 9.“—Indemnizaciones.. . .  2.500
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios.......................  10.000
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado... 19.000
--------------------  5.750.940,54

Suma y sigue.......................... ...... 5.750.940,54

fitiDppiilo atdítiiMi TdIi Iii pm cipltploi

l'ESBTAS

Suma anterior............

CAPÍTULO 11
HErrtEEBNTAClÓN MUNICIPAL

Artículo I."—Del Ayimtuiuiento..
— 2,®—Del Alcalde.............
— 3,°—De los Tenientes de

Alcalde...............

6.7ÍO
3,166,66

15,562,50

CAi^'l'ULO lli
vian.ANciA Y SHdtmmAu

Arlícülo j,®—GimrdUi Municipal.. 418.408,81
— 2,“ Socorro  de iucen- 

diosysalvaiiiento. ¡35.200

CAPÍTUi.O IV
POLICÍA UHBANA V HUHAL

Articulo 1," Alumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ......... 543,200

— 2." Mercados y ])uestoí
públicos ............. 35.500

3.“ Mataderos............... 177.938
— 5,®—Guardería rural...- 80,302,20
— 7.“ —Extinción de iiiiimn- 

ies daíliiios.......... 2.5
— 8.“—Gastos geiiernies... 748.177,25

C A P ÍT U L O  V
HECAUDACIÓN

Articulo 1."— Admiiiiatracióli, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción. ..................... 157.000

— 3.“—Premios de recau­
dad ó ii.................. 110.000

— 4.®—Participes en exac­
ciones III unici - 
pales.................. »

CAPÍTULO VI
CnRfiONAL Y MAIElílAL DE OFICtNAS
Artículo 1.“—De oficinas cen- 

tro les ................. 632.690
— 2.*—De otras oficinas... 44.888,50

CAPÍTULO Vil
SALUSItlOAD B tllOir.NB

Articulo 1,*—Aguas potables y re- 
sidiiarias............. 249.875

— 2.”—Limpieza de la vía 
pública................. 404.399,65

3.° Cementerios.......... 21.448,10
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacitiias............... 62,895,80

46.443.95-  5.“—Desinfección...........
— 6.°—Epidemias............... 1.250
— 8.°—inspección sanitaria 

' de locales........... 1,000
— 9.“—Higiene pecuaria... P

C A P ÍT U L O  V IH
BENEFICENCIA

Articulo 1 Anx i líos médico- 
farmacéuticos. .. - .324.161,30

— 2.“—H 0 s p i t a 1 e s munici­
pales .................... 3.100

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales. 544.529,60

— 4 ,“  .Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntesyemi- 
grados pobres . .. 750

l'K SETAS

5.750.940,54

25.479,16

553.608,81

1.585.142,45

267,000

677.578,50

787.312.50

872.540,90

Suma y sigue.................................  10.519.602,86

Ayuntamiento de Madrid
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fill n pail II 8 [tini ri o Tolalei pai Cipilolii
PESETAS PESETAS

Suma anterio.............

C APÍTU LO  IX
A S I S T E N C I A  SOCI AL .

Artículo 1.'—Juntas locales..........
2,"— Fom ento  de casas 

liaratas.................
— Seguros sociales...
— 4.‘ —Retiros obreros........
— 7.“ Atenciones diversas,

CAPÍTULO X
INSiJÍUCClÚN P l jHUCA

Articulo!." - Presiaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ....................

— a," — Escuelas uiuiticipu-
les de Instrucción 
primaría................

— 3. “— In s t itu c io n e s  es­
colares..................

— 4." -  E nseílnn zas espe­
ciales ....................

— 5 .*- Escuelas y talleres
profesionales . . . .

— 8,"—instituciones cultu­
rales......................

10.519.602,88

CAPÍTULO XI
OSRAS PÚBLI CAS

Artículo 1 Edificaciones...........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
clie de vías pii- 
bücuB...................

— .3."—Vias piiblicas...........
— 6."—Parques y jardines..

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.”—Desiinile y amojona­
miento.................

CAPÍTULO Xlll
POMENTO OE LOS INTERESES

co m u n ales

Artículo 3 ." -  F e r ia s , exposicio­
nes, concu rsos , 
fu 11 c lones y fes­
tejos....................

CAPÍTULO XiV
M A N C O M U N I U A D E S

A rtic u lo  li ll ic o . —M anco mu ui- 
dadcs........................................... .

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

ArHculo lillico.— E n tid a d e s  me­
nores ................. ......................

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÓN P0RZ08A D E  MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación fo r­
zosa de Municipios....................

187.500
32.779,55
76.250
65.350,32

361.879,87

569.166,68

180 966,06 

8.750 

22.100 

15,220,82 

75 059,96

FiHDintilo trjinaiia Tolilti ;ai tipitniot

PESETAS PESETAS

Suma anterior......... .............................  12.838.642,16

CAPÍTULO XVII
ÍMPReVJSTOS

Arlículo único.“ Imprevistos.......  »

CAPÍTULO xvm . *
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............  '»

—--------------------  J»

T otal...................................................... 12.8.18.612,16

S E C R E T A R I A

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

871.263.52

117.041,68

724.477,78
LM4.251.45

1.085.770,91

D ÍA
de la subasta 
O coticurao OBJETO D E LOS MISMOS P E S E 'l'A ti

29 julio
SUBASTAS

Instalación y explotación, durante citi'
co años, de un bar-cantinaen la plan­
ta baja del Mercado Central de Fru- -

tas y Verduras,—Canon anual....... 6.000
30 Instalación y explotación, durante cin-

coaños,de un bar-cantinaen la plan­
ta alta del Mercado Central de Fru­
tas y Verduras.—Canon anual....... 3.600

31 Instalación y explotación, durante cin-
co años, de un bar-cantina en la plan- 
ia alta del Mercado Central de Pes­
cados,—Canon anual........................ 3.600

1 agosto Instalación y explotación, durante cin-
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta baja de! Mercado central de Pes­
cados.—Canon anual .................. . 600

CONCURSOS I
0 julio

125
125

20

Suma y sigue. 12.338.642,16

1 agosto

Explotación, durante diez aflos, de los 
quioscos para la venta de periódicos 
y revistas situados en la plaza de 
Ülavide, esquina a la calle de Tra- 
falear; plaza de ¡a Cebada, esquina 
a la calle de! Humilladero, y calie 
de Toledo, esquina a la de las Mal- 
donadas. — Plazo de admisión de 
proposiciones: quince días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse, 
desde el siguiente a aquel en que: 
aparezca e] anuncio en el BoletIn 
DEL AvuNTAMiENro DE M adrid y ter­
minarán en !a fecha que al margen 
se expresa.—Canon anual, respec­
tivamente...........................................

Explotación, durante diez años, de ¡os 
quioscos para la venta de periódicos 
y revistas situados en la calle de A l­
calá, frente al Banco de España, y 
el de la citada calle, esquina a la del 
Barquillo . —Plazo de admisión de 
proposiciones: quince días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de M adrid y ter­
minarán en la fecha que a! margen 
se expresa, Canon anual de ambos.

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos.-Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y con­
tarse des1e el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la fe-

675, 1.125 
y 800

2.000

Ayuntamiento de Madrid
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Dia
de la subasta 
o concurso

11 julio

c iH lK i  i i  l ) K  t * S  M IS M O S  P E S E T A S

clia que al margen se indica,--Canon; 
e! que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser: 
inferior del 10 por 100 del ingreso; 
bruto de los servicios obligatorios-

l ‘u ra  reclarnacioiien p o r liiex  ¡tías, p tw  mu- 
pteaPH a contarse desite e l siguiente a l en 
Que ap iirceca e i anuncio en e l Boletín ofi­
cial (te la  p ron incía  y  term inan en Ici fecha 

alte a l m argen se eAvresa:

Enajenación de cuaíro coches Ford, 
modelo T. piezas especiales y neu­
máticos para los mencionados co- '
cites, existentes en los almacenes 
del Servicio de Acopios.-Precioi 
t ip o ....................................................I 28.606,04

1

S U B A S  T A S

La Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 7 
del corriente, anunciar subasta publica para contratar la instala­
ción y explotación, durante cinco años, de nn bar-cantina en la 
planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
canon anual de 6.000 pesetas.

Los lidtador£s, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3t0 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el.rematante la defini­
tiva del 2ñ por 100 del canon anual en que se baña la adjudicación, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2B de julio de l93fi, a ias doce, 
en la primera Casa consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de ulio 
de 1924, y tas proposiciones para la misma se presentarán en ei 
Negociado de Subastas de lá Secretaría 3; en ias Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta suba-ta se hollarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se cmsignu la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eii la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 19C2. ^

El canon anual de esta subasta será satisfecho por el rerna- 
tante a los fondos munici ales en la forma y modo que determina 
la base tercera del pliego de condiciones facultativas,

Aiuindada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julí 1 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de junio de 1935.—El Secretario, M. Bebdrjo,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estndo de la clase 6.“ , y al

■ .. -----:---------. I— Pr oposi ci ón pa ra  op-
díJrúftfú cinco años^ de un 

í de F ru ía  i  t i  Verduras}:

plendos en las obras por jornada legal de trabajo y por boras 
extraordinarias no sean inferiores o los tipos filados por la Junln 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponeiile.)

La Comisión Gestora Municipal ba acordado, en sesión de 7 
del corriente, enunciar subasta publica paro contratar la ínstaln- 
ción y explotación, durante cinco aflos.de un Inir-canlina en la 
planta nlta del Mercado Central de Frnttis y Verduras, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redaclndos al efecto y por el 
canon anual de3,fí)0 pesetas

Los.licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos último.s casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consigli a ráit 
previamente como fianza provisional la cantidad de 18 pos tus 
en la Caja general de Depósitos o en la I3i positarin Mnnicipn!, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el l emutHiite la defini­
tiva del 25 por IdO del canon anual en que se bngu la adjudica­
ción, que le será devuelta a la terminación del contnilo, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de iulio de 19.35, a los doce, 
en ia primera Caso Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las fonuall- 
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de loa distritos de Chamberi y Bneravista, en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que npnrezca inserto este nnun- 
cio en el Boletín Oficia! de la provincia basta el antei ior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañaiui a una 
^6 Id

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos u 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato ptevenldo en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El canon anual de esta subasta será satisfeclm por el rematan­
te a los fondos municipales en la forma y modo que delerniina 
la base tercera del pliego de condiciones facnllativos.

Anunciado esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924. no se presentó contra la misma reclanmción nlguiia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 28 de junio de 1935. -- El Secretario, M. Berdejo.

Modelo do proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado do l<i clase 6,*, y ni 

presentarse llevar escrito enei sobre lo aigiiienle: P rop os ic iónp arn  op tar 
a la  subasta de Insta lac ión y  exp lo tac ión  de un bar-can tina en la p lanta  
a lta  del M ercado C entra l de F ru tas  y  Verdura , durante cinco adosp

D ......que vive ..., enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la instalación y explotación, 
durante cinco años, de un bar-cantina en la planta alta del Mer­
cado Centrnl de Frutas y Verduras, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia del dia ... de ... de 193,.., conforme en im 
todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicha 
explotación con estricta snieción a ellas. (Aquí la prupasición en 
esta forma; por ei precio tipo, o con el anmenlo de —tsnto por 
cíenlo, en letra— en el pi ecio tipo.) .

Asimismo se compromete a que las remunera do ne.s mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929,

M adrid ,... de ... de 193...
(Firma dei proponente.)

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la instalación y explotación, 
durante cinco años, de nn bar-cantina en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, anunciada en el Boletín Ofî  
cial de la provincia del día ... de ... de 193..., conf'irme en un todo 
con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicha explo­
tación con estricta sujeción a ellas. (Aqni la proposición en esla 
forma: por el precio tipo, o con el aumento de— tanto por dentó, 
en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minititas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em-

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 7 
del corriente, anunciar subasta pública para contratar la instala­
ción y explotación, durante cinco años, de nn bar-cantina en la 
planta baja del Mercado Central de Pescados, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactudos al efecto y por el canon anual 
de peseias, ,

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignaran

J . .
i ; a '- i  5 id
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previíintente como fianza provisiunal la cantidad de 30 pese­
tas en la Caja genera! de Üepósifüa o en la Depositarla Munici­
pal, acontpatiatido a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio [minicipal establecido, y el rematante la 
definitiva del '¿ñ por lÜO del ca on anual en que se haga ¡a adjudi­
cación, que le será devuelta a la teraiínación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente. .

l,a sabasta se verificará el día I de agosto de ItldÜ, u las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisinii) señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de '1 de julio 
de ltíü4, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la mesa a estos Fines constituida.

l.os pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta sabasta se hallarán de manifiesto eii esta Secretaría (Nego- 
.tlado de Subastas), durante las horas de diez a ana, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de comí i c iones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con loa obreros que 
ociqie en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El canon anual de esta subasta será satisfedio por el rema­
tante a los fondos imirticipales en la forma que aetennína la 
base tercera del pliego de conclicioaes facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 2d del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se fortmdó contra ¡a misma reclamación alguta.

Lo que se miando al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1935. - El Secretario, M. Beroejo.

Modelo de proposle lóti

tone deberá eztenderNe eti papel tlmbradu del KstaJu de la clase y ni 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siRiiietite: P iopoa lc iiiii pa ra  
op ta r íi t(i subasta tle Insta Ilic ión  y  a.vplotocíón de un bar-can lin a  en la 
p lan ta  ba la de! M ercado C entra l de Pescados, durante cinco anos);

D. .. , que vive enterado de las condiciones de la sub. sta en 
lu'iblicñ licitación para contratar lo instalación y explotación, du­
rante cinco años, de tm bar-cantina en la planta baja del Mercado 
Central de Pescados, anunciada en el lioíe/in Oficial de ia pro­
vincia del dia ... de ... de 193..., conforme en un todo con las mis­
mas se compromete a tomar a sa cargo dicho explotación con es­
tricta siijeciún a ellas. {Aqnf la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con el aumento de —tanto por ciento, en letra— eti 
el precio tipo.)

Asiitiismo se compromete a que las remimeriicioties mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no .sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ,. de de 193,.,

(Firma de! proponenie.)

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 7 
del corriente, arumeiar subasta pública pura contratar la instala­
ción y explotación, durante cinco años, de un bar-caatiiia en la 
planta alta dd Mercado Central de Pescados, con sujeción a loa 
pliegos de condiciones redactados al efecto y ptir el canon ammi 
de ,3.f!()i) pesetas.

l>os Imitadores, que podrán presentarse por si o por otra (ler- 
somi o Sociedad, con poder eti estos últimos casos bastanteado 
por íilgimo de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 189 pesetas 
en la Cuja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañamio a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes a) arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva del 25 por KXIdel canon anual en que se haga la adjudicación, 
í]ue le set á devuelta a In terminación del coritruto. previa la cer­
tificación correspomlicnte.

La subasta se verificará el día 3] de julio de 19,15, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceleatisitao señor,Alcalde 
o dal Ten i en te .Alcalde en qtiíen a) efecto delegue, con las forma­
lidades esfiiblecidas en c! articulo 1.5 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Snbastos de In Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y de! Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en qite aparezca inserto este mnin- 
cio en el liotetin Oficial de la provincia basta el anterior al en que 
bu de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a ana de 
la tarde.

Los pliegos de coadiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negó-

ciado de Subastas), durante las horas'de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos.pliegos de comliciones se consigna la obtiga- 
ción que contrae el rematante de realizar eou los obreros que 
ocupe eu la obra el contrato prevenido en e! real decreto de 20 
de junio de 1902. '

El canon anual de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma y modo que determina 
la base tercera del pliego de condiciones facultativas.

Ammciíida esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artícido 26 del reglamento de 2 de jnlio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anmicia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de junio de 193.5. El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbradn del Estado de la dase 6,", y al pre­

sentarse llevar esrrito en el sobre to siguiente: Proposic ión p a ra  o p ta ra  
ia  subasta de Instatacián u exp lo tación, durante cinco años, de un bar- 
cantina t n la  p lan ta  a lta  aid M ercado C entra l de Pencados):

D. .,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la instalación y explotación, da- 
rante cinco años, de nn bar-cantina en la planta alta de! Mercado 
Central de Pescados, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia dd dia ... de ... de 193.,., cotiforme en un todo con las 
mismas se compromete a tomar a su cargo dicha explotación con 
estricta sujfición n ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o coa el aumento de —tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que lus remuneraciones miniinas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoria emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas exfra- 
ordiu'uritiB no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 103...
(Firiiia dei proponente.)

. CONCURSO
Celebrados y declarados desiertos los anteriores concursos 

aiiuncindos paro contratar la explotación, durante diez años, de 
tos quioscos para la venta de periódicos y revistas situados en la 
calle de Alcalá, frente al Banco de-Espáña, y el déla citada calle, 
esqu'tm a la del Barquillo, la Comisión Gestora Municipal, en 
sesión de 21 del corriente, se lia servido disponerse anuncie nueva 
lidlución, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el BolbtIn oel Ayuntamiento oe 
M ad rid , correspondientes a los días 7 de febrero y 30 de marzo 
último, y 6 de feb.ero y 3 de abril, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 19,35.—El Secretario, M. Berfiejo.

CO N CURSOR-OPOSICIÓN
Reunido el dia 27 de junio de 1935 e! Tribunal designado 

para fallar el concurso-oposición restringido para la provisión de 
cuatro plazas de Coiandronas de la Beneficencia Mimicipal, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la base 5,“ de las que regulan 
dicho concurso, se procedió a la redacción del programa del 
ejercicio teúric-i y a la fijación del ejercicio práctico, que se deta­
llan a cunlinnactón:

PROGRAMA DEL EJERCICIO TEO RICO  

T e .ma 1,"

Descripción anatómica de la pelvis de la mujer, con aplicación 
al parto.

T e m a  2."

Diámetros, planos y ejes de la pelvis.

'I' E ,M A 3 ."

.Articulaciones pelvianas y sn papel en el embarazo y en el 
paño:
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. T e .« A 4 .“

Estudio anatíimico del periné de la mujer.

T e m a  S.®

Descripción de los órganos genitales externos de la mujer.

T E ,’A A 6. “

Estudio anatómico de la vagina y del útero.

T e m a  T . °

Anatomía de) aparato inamario, |

T e ma  8 .“ ,

Modificaciones que sufre el útero en el embarazo.

T e m a  9. °

Di gnóstico del aborto y conducta de la Comadrona en nn caso 
de esta naturaleza,

T E ,M A 10

Estu ilo de la cabeza del feto de término; diámetros, suturas, 
fontanelas,

T E .« A 1 1

Placenta y cordón umbilical.

T e m a  12

Bolsa y líquido ainnióticos; papel que desempeñan en el em̂ ’a- 
razo y en el parto,

T E .M A 13

Signos probables del embarazo.
Signos ciertos de) embarazo.

T E ,M A 14

Procedimientos exploratorios para diagnosticar el embarazo. 

T e m a  15

Higiene de las embarazadas.

T e m a  16

Qué debe entenderse por parto normal y por parto distòcico. 

T R .« A 17

Fenómenos maternos del parto. Contracciones uterinas y de 
los músculos abdominales.

T e m a  18

Desaparición del cuello y dilatación del orificio uterino durante 
el parto.

T E M a 1 9 .

Formación y rotura de la bolsa de las aguas en el parto.

T E M A 2 0

Presentación de vértice; diagnóstico y mecanismo del parto. 

T e m a  21 ’

Presentación de cara; diagnóstico y mecanismo del parto.

T  E .« A 2 2

Presentación de nalgas; diagnóstico y mecanismo del parto. 

T e m a  23

Presentación de tronco; diagnósti- o \ condn ta de la Coma­
drona en esta presentación.

T e m a  24

Misión de la Comadrona en ca la una de las presentaciones 
dei feto.

T e m a  -25

Alumbramiento normal; tiempos en que tiene lagar y papel (le 
la Comadrona en el alumbramiento.

T e m a  26

Asepsia y antisepsia en ei parto; medios de realizarlas.

T e m a  27

Cuidados que deben prestarse a la mujer durante el puerperio. 

T E .M A 2 8

Cuidados al recién nacido sano,

T e m a  29

Cuidados al recién nacido en estado de muerto inminente.

‘ T e ,M A 3 0

Condiciones que debe reunir una buena nodriza.

Las concursantes explicarán ante e) Tribunal tres de loa pre­
cedentes temas sacados a la suerte,

EJERCICIO PRACTICO 

El ejercicio práctico consistirá en:
Primero. Reconocimiento de una embarazada; diagnóstico 

de la posición fetal, del número de fetos y de todo lo relativo a 1a 
madre y el feto.

Segundo. Reconocimiento de una parturienta.
Tercero. Asistencia a un parto normal.
Las concursantes realizarán uno de estos tres ejercicios saca­

do a la suerte.
Madrid, 28 de junio de 19.55,~EI Secretario, M, Berbr.io.

A N U N C I O S
La Comisión Gestora Municipal Im acordado, ea sesión de 14 

del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enajenación de cuatro coclies 
Ford, modelo T, piezas especiales y neumáticos para los aien- 
cioiiados coches, existenles en los almacenes del Servicio de 
Acopios.

Los expresados pliegos de condiciones se liaKtirán de mani­
fiesto en la Secretaría de] excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar ti reclnmacióti al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

[,o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la 
contratación de obras y servicios municipales

Madrid, 27 de jimio de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión Gestora de este excelentísimo Ayuntamiento, en 
la sesión pública ordinaria celebrada el 21 del corriente, acordó 
ampliar por dos meses más el plazo concedido para la presenta­
ción de trabajos con destino al concurso de Memorias convocado 
entre periodistas inscritos en el Negociado de Prensa de esta 
Corporación como informadores miimcípaies.

En su consecuencia, por virtud del expresado acuerdo, el pla­
zo señalado para la presentación de dichos trabajos es el que 
media desde el 24 de mayo último, en cuya fecha se acordó la ce­
lebración del referido concurso, hasta el 3 ' inclusive del próxi­
mo mes de agosto, a las dos de la farde, quedando subsistentes 
todas las demás bases que pura el concurso de referencia se pu­
blicaron en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorlnl 
y en el número del Boeetín del Ayuntamiento de Madrid corres­
pondiente al 5 del mes actual.

Lo que se hace público a los oportunos efectos.
Madrid, 28 de junio de 1935.—E! Secretario, M, Berdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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El d(a 18 tiel actual ae ha posesionado, previo el cumplimiento 
de los requÍEÍto8 pertinentes, de au cargo de Recnudador munici­
pal interijiD del distrito del Centro D. Juan Pro Roieiido. a virtud 
del nombramiento que le confirió el exceientiaimo señor Alcalde 
Presidente de la Comiaión Gestora Municipal por au deceto 
de 6 del corriente.

El referido Recaudador interino luí establecido la correspon- 
dienie oficina en la calle del Barco, í).

Lo que se anuncia para conocimiento de! público.
Madrid, 28 de junio de 1935,~E ! Secretario, M. B ehdejo.

El día )8 del actiud se ha posesionado, previo el ciimpliiniento 
de los requisitos pertineutes, D, Angel Barquín Pozas de su car­
go de Recaudador municipíil del distrito del Hospicio, para el 
cual fué Hombrado por acuerdo de la excelentísima Comisión Ges­
tora Municipal en sesión celebrada el día 31 de mayo próximo 
pasado,

Diclio Recaudador lia establecido la correspondiente oficina 
en la calle de Chincbilla, 4,

Lo que se amincia para conocimiento del público.
Madrid, 28 de junio de 19.35.— El Secretario, M. Behde.io,

Publicada en el BoletIn del A vuntamiknto dií M adrid, corres­
pondiente III día 19 de junio últim >, la lista de los números de los 
títulos del f'dnpréstito de la Vilia de Madrid de 19.31 (Interior) a 
loa que corresponde la amoi tización, se ha oliservado la existen­
cia de un error, consistente en dar como amortizadas las Obliga- 
dones 61.3 a 18 de la serie C, procedentes de la serie incompleta 
numero 62, cuando en realidud corresponde la aiuoitización a los 
títulos números 615 a 20 de la misma serie incompleia, toda vez 
que loa ut'imeros 613 y 14 fueron amoriizudos en el sorteo extraor­
dinario de ,t0 de jimio de 1934,

Lo que se uniinda al público para su comirimieutu,
Madrid, 1 de julio de 1935.—El Secretario, M. Behoejo.

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esln 
Secreiaria, por término de quince días hábiles, contados desde el 
sigiúente al de In publicación de este ummcio eii el Boletín Oficial 
de la provím in, el expediente comprensivo del actteidn municipnl, 
fecha 28 de junio próximo pasado, por virtud del cual se siiplenieu- 
tan eii ¿7,01X1 y 8.832 pesetas, respectivamente, los conceptos 114 
y 115 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino 
u la dotación de 18 plazas de Celadores de Mercados, a 3 OOO pe­
setas anuales y seis pinzas de Vigilantes femeninos de evacuato­
rios para los iMeicndos de Abastos, a 8 pesetas diarias, obtenién­
dose dichas cuntidutles medíante transferencia del concepto .573 
del mismo presiipaesto.

Lo que se nnuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordeiumzas imiiiidpales 
de la Villa de Mudrid, se aiumcia ul público que D. Pedro Álarlí- 
iiez proyecta instabir una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa iinniero 41 de la calle del 
Pacífico.

(vis personas que se considereii perjndicadus por dicha instala­
ción expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho días, a contar desde d  de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1935. —El Secretario, M, Brkokjo,

En cumpliniieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas muntcipaies 
déla Villa de Madrid, sa anuncia al público qae D Gervasio San­
ios proyecta establecer ttna fábrica de vidrio e in dolar mi elec- 
iromofor de 0,125 caballos de fuerza en la Casa número T de la 
ralle de Fray Luis de León-

Las persotuis que se consideren perjiuliradas por dichos indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, u contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, 1« que estimen conveniente.

Mndrid, 6 de m a yo  de 1935,—El Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimienlo u lo dispuesto en las Ordenanzas municipnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Tomás Prie­
to proyecta instular una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la cosa número 9f de la calle de 
Embajadores,

Las personas que se consideren per jiidicodns por dicha instala­

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munícioaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Zoilo Gutié­
rrez Sánchez proyecta establecer un saladero para tocino y em­
butidos en la casa número 2 de la calle de las Tres Cruces,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡u Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1935.-El Secretario, M. B ehoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V ilh  de Madrid, se anuncia al i úblico que D. Emilio Panizo 
proyecta instalar una cámara frigorífica y nti electromotor de 0,3.5 
caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Miguel 
Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiimicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 0 de mayo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo disp esto en las Ordenanzas municinales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Soler 
proyecta estabi ceruiiu imprenla e instalar un electromotor de un 
caballo deíuerza en la casa número 14 de la calle de Bernardino 
Obregón.

Las personíis que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
Iria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mad.id, 11 de m-iyo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Cimcepción Gómez proyecta instalar un grupo motor-bomba en la 
casa número 1 de la calle del Pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dídia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de !9,55.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia al publico que D. Pedro Criado 
proyecta instular una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de la Ruda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publjca- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 13 de mayo del935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cnmpllmieiito a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Juan Feito 
Gallo proyecta instalar uti compresor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 21 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 13 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En amiplimientu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Leoncio Suárez 
proyecta establecer ima carbonería en la casa número 22 de la 
calle de Gutenberg.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha indiis- 
trlu expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, dnrntue 
e| término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.
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En cumpliniiftnto a lo lüspuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Morena 
Bruno proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa niiiiiero 86 de la calle de Atoclia,

Las personas que se consideren perjudicadaB por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de le fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1935.—El Secretario, M- Beroejo,

■ A

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo A l­
varez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 Caballos de fuerza en la casa número 1¿'¿ de la calle de 
Peí ay o.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia at público que D. Román 
Rodríguez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 24 de la calle de 
la Torrecilla del Leal. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica ■ 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Dionisio Mo­
rales proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa mímero 86 de la calle de 
Bravo MuríllOv . , . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que esiimeu conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1935,—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiúcipiiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leoncio López 
Pardo proyecta instalar un electromotor de u,'¿5 caballos de fuer­
za en la casti número 29 de lii calle Mayor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de mayo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eleuteria 
Olier proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la cosa número 6 de la plaza de Canalejas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo 
Gómez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 12 de la calle de Fran­
cos Rodríguez. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde et de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de mayo de 1935,—El Secretario, M. Berdejo,

frnmotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa numero 6 del paseo 
de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidenciii, duran­
te el térmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 16 de mayo de 1935,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ios Ordenanzas inimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U. Aniceto Barrio 
proyecta instalar una máquina de planchar y una caldera de vapor 
en la casa número 4 de lu calle de Alvarez Gato.

Las personas que se consideren iierjtidicadiis por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiriiri- 
te el término de ocho dhis, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amnido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Itis (Drdenmizas ininiicipnleB 
de la Villa de Madrid, se amnicia al público que D. Francisco 
Prieto proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa numero 6 de la calle de las 
Huertas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicn- 
dón del presente mmtido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Tenencta de Alealdta del distrito do Palaeto
En cumplimiento de lo acordado por et excelentísimo Ayunta­

miento, se anuncia al público que el día 9 de julio próximo, a lus 
nueve de la mañana, tendrá lugar én el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía, Tutor, 27, la subasta de los lotea para el 
situado de puestos en la verbena de Santiago Apóstol.

El pliego de condiciones paro tomar parte en la subasta se en- 
ciieiitia a disposición del público eii esta Secretaría, de diez de la 
mañana a una de la tarde, los días laborables, así como d  miniero 
de lotes con arreglo al plano levantado.

Madrid. 29 de inaio de 19.1.5.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Emilio Fernáudez Cano,

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad

En virtud de las disposiciones vigentes, se niiiinda al público 
que el día 2il de] acliial, a las diez de la mañana, ten trd lagar en 
el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta para si­
tuar puestos en la vía pública durante la verbena de los Angeles, 
en la parte correspondiente a este distrilo.

El pliego de condiciones y el plano levantado al efecto se en­
cuentran a disposición de quienes lo soliciten en esta Secretaria, 
de diez a doce de la mañana, todos los días laborables.

Madrid, 2 de julio de 1935.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Jenaro Marcos Manchón.

ULENCIAS EXPEDIDAS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Herminio 
López Visito proyecta instalar una cámara frigorífica y un elec-

PoR i,A Sección 2.° (Fomewtq)

Construcción: Avenida de Pablo Iglesias, 18.
Ampliación: Tres Cruces. 8, y plaza del Progreso. 2. 
Reformas: Mayor, 50; Santa Maria. 15; Imperial, H , y Doctor 

Foiirqnet, 20 y 29.
Revocos: Mayor, .50; Preciados. 31; Tetuán, 24; San An­

drés, 20; Velarde, 15; Tiziano, 8; Falencia, 45, y Dulcinea, 47, 
Calefacción: Carretas. 41.
Depósito de agua: Barbieri, 15.

Por la Diruccióm de O hra.s SANi i Auia.s

Acometer a la alcantarilla general, 10.
Limpiar y reparar atarjeas, 87.
Total, 97.
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INTERIOR

ingresos y pagos realieados por cuenta de! presuauesto de ¡935

I N Q l< E S O S

INGRESOS FORM.3L1ZVDOS
Crédlioa

presupiiestos MHSt» «1 Del S3 al S9 Total basta et
C A P I  T U [. O R - de junio de IS35 de junio de 1033 SO de junio de 1933

!-'*iòeios /^fseuijì

).“ ................................................................ ................ .................. 431.192,68 111.065,09 7.999,89 118.994,98
2.“—ApnivedmiiiientOB de bienes c(miiu,aleH............... ............... .3.544 600 620.767,95 1.215,50 6.30-983,45
.1," Subvenciones .............................................  , . ......... » » P
4.“—Servicios nninicIpalizndoH..................................  . . . . . P » »
S.” Even (líales y eitfaordinariog........................................... . 2.918.654,09 1.907.066,52 1.423.389,73 2.330.456,25
fi.“—Arbitrios con Fines no fisrnles...................... . » » »
7.“ ContrliuicloiieB especinlea.................................................. 280.01(0 84.999,98 5 64.999,98
S.“ nererlids y tasas.................................................................... . 24 e08..516,92 10.250.516 67 414.345,73 10.664 862,40
9.“—Cuotas, re'cargos y juirticiparionea en iribntoa iiaciorialeK . 22 576.545,61 8.483.718,15 456,75 8.489.174.90

10,®—Imposición municipal................................................................ 41.650.000 16.557.863,89 1.290.485,88 17.854.349,77
11.“—Multas....................................................................................... 526.000 136.539,55 11.144,86 147.684,41
12.®—Mancimiunidades.............................................................. . . , £ » » »
13.®—Entidades menores.......................... ......................................... is » »
14,®—Afínipacirta forzosa del Municipio......................................... 4
15.“ -  líesiiílns..................................................................  .. , 4 » »

96.535.509,.30 38.146.537,80 2.154.9^,34 40.30 ¡.506,14
Fíeaititas incorporadas.................................................................... li.912.013 6.413.609,05 27.903,51 6.441.572,56

Sum as .......................................... 108.447.522,30 44.560.206,85 2.182.871,85 46.743.078,70
Ingresos por reintegros de cantidades libradas..... .................. » 212.687,23 9.439,50 222.126,73

Toi Al. ue iNORKsos.......................... K'8.447.522,30 44.772,894,08 2.192.311,35 46.965.205,43

P A Q O S

CrédUofi
PA(J01> K J KCUTA nn'ii

sutorizRdnS Hasta et 23 Del 33 al S9 Total hasta el
C A P 1 T U E (t S -- de limlo de ID3.'i de junio de 193S S9 de ¡unjo de 1935

Heaeiu^ Htíaeiiiñ ei>aet4is

1.“ OtiMgnriones eem-rnles (1) ......................... . .................... 28,592,591,17 8.555.818,01 2.602.072,01 11.157.890,02
2.® - RopreBenlm'iótt níiinici)iai................... ................................ 132.250 56.995,80 .500 57,495,80
3.“ Vigilancia y seguridad............................................................ 6.644.893,7.5 2.686.817,,38 250 2.687.067,38
4.“ -  Policía iirbmm y rural (1) ..................................................... 14.062.157,60 2.280.663,56 73.230,42 2.353.893,98
5.® líecantladón............................................................................. 2,498.632,50 1.160.608,83 3> 1.160.608,83
B.“—l'eisonal j itialerial de oliciiins............................................ 7.9.39.885,87 3,115.866,36 12.091,50 3.127.957,86
7.“ -Salubridad e 1 iiaiene............... ................ .......................... 8.139.162,75 3,039.279,79 233.®0,46 3,272.960,25
8.“ - Beneficetida........................ .................................................... 6.763.852,55 2,280.775,7.1 112.194 2.392.969,73
0." —Asislenda social...................................................................... 2.847.558.58 727.428,35 727,428,35

10,® - Insiniccidii piildica.................................................................. 6.310.322,40 2,732,943,23 24.692,42 2.757.635,65
1 l.®-Obras pñbllcas ( 1 ) .................................................................. 10.653.757,81 3.977.987,17 63.889,12 4.041.876,29
12,® Monies.................................................................. .................... 500 250 » 250
13.“- Fomento de loa inietesea coniiinaler (1) ............................ 445.000 360.000 25.000 385.000
14,®~Manconiunidades...................................................................... » s> P »
IB.“—Eiitidadea menores................................................................... P » »
16." — Agriipadiiii forzosa del Municipio......................................... » t

17.“ -  imprevistos.............................................................................. 400.000 335.915,69 ■ 4.000 339.915,69
18." lícstiltas............... .................................................................. » »

96.530.,564,98 31.311.349,90 3.151.599,93 34.462.949,83
Residías incorporadas........................................................................ 14,468.013 8.315.484,14 153.746,85 8.469.230,99

Sumas .................................... 110.998.577,93 39,626.834,04 3.305.346,78 42.932.180,82
Pagos por devoliidonea de ingresos............................................. > 172.537,63 2.022,90 174.560,58

TOIXI. l)K 1‘AHOS........................ 110.993..577,98 39.799,371,72 3.307.369,63 43.106.741,40

(1) Eti estos ctipltiilos existen trsnsferencias,

Ayuntamiento . de Madrid
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B A L A N C E

PESETAS

46.743.078,73
174.560,58

42.932 180,82 
222,126,73

46.568.518,12

42.710,0.54,09

ingresos formalizados. . . ...................... ...........................................  ............
Idem devceltos. ,. ...................... ................................................................. I '

Idem reintegrados ...............................................................................
3.858.464,03

Madrid, 29 de junio de 1935.—E! interventor municipal, Ramiro Diag 5o6ríicío.

Cotigación en Bolsa de ios valores municipales durante los días que se expresan

..¡éT:

Empréstito de IHHB,- übllfí«ciorieB de iUU peseta»,
3 por too.

E l prop iaci ones en ei iniern 
500 pesetas, al 5 por 100.

Empréstilo de líqiiidacidn ue 
500 pesetas, ni d,50 por 100.

Empréslito de 1914.— Obliftn 
5 por 100.

Empréstito 
5 por 100.

Empréstito de 1923. — tJbiigaciones de 500 pesetas, el
5.50 por 100.. .

Empréstito de 1'
5.50 por 100.

Empréstito
5 por 100.

Empréstito de 1931. —Obligaciones de
rie A, al 5,50 por 100............................

Empréstito de 193! .—Obligaciones de í
rie B, al 5,50 por 100.............................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de I
ríe C, al 5,50 por 100............................

Obligaciones del Ensanche de 1931, —
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...

Obligaciones del Ensanche de 1931. -  
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.

Obligaciones del Ensanche de 1931.—
5,(TO pesetas, serie C, al 5,50 por 100.

O B R A S  M U N IC IP A L E S

AítierÍOT t)iH a4 Día aá dih ae Din S7 DIh £8

119 ú/o 118 118 » /) »

99 98 » » » »

» » »

86,50 » 86,50 86,50 »

85 85 i •» »

92,25 92,25 1» 92,25 92,50
]

95 » » » »

1
82,50 82 82 82 82 82

97 97,50 07,50 97,50 97,50 97,50

97 97,50 » 97,50 97,50 97,50

97 97,50 » 97,50 97,50 97,50

'  97 97,50 97,50 »7,50 97,50 97,50
e
, 97 97,50 97,50 97,50 97,50 97,50
e
. 97 97,50 97,50 97,50 »7,50 97,50

VÍAS- PÜBl.K'AS
Obras ejecittodas y en curso de ejecución durante los días 

del 24 al 30 de junio de 1935

A c h r a s

Conservación: Capitán Solazar Mortinez, Granado, Londres, 
pasaje de Bellas Vistas, andenes de ¡a Biaza de Toros, Acuerdo, 
Escuela de Cerámica, Bailen, Casa de Campo, Cuesta de los Cie­
gos, Necrtlpolis, tapado de calas y obras especiales de cantería.

EMPKnRAOOS

Tapado de calas, hundimientos, reparaciones y arreglo de 
baches.

Madrid, 1 de julio de 19.35. — El Ingeniero Jefe interino, 
F. 5íiríiso/a.

t)(H as

P O L I C I A  U R B A N A

tenencias de alcaldía

DISTRITO DR BUENAVISTA

Denuncias y juicios celebrados en la última semana 

Denitnciaspresentadas:

Por infracción de ¡as Ordenanzas municipales...............

Juicios celebrados:

Apercibidos........................................................................
Pendientes..........................................................................
Multados........................................................ .................... ....

Total..................................... ........

Importe de las multas impuestas, 678 pesetas.

55

6
23
26

55

Ayuntamiento de Madrid
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DISTRITO DEL HOSPITAL

Demmctas tj Jutcioa celebrados en la úlíima semana

Dpmmcíüe prcuelitadas;

Por ínfracciún de las Ordenanzas municipales ......... 87

Juicios celebrados:

Sobreseídos 
Al apremio.. 
Pendientes.. 
Multados....

1
64
ñ

17

Total. 87

Importe de las mullas impuestas, 1.025 pesetas.

OIIÍECCIUN DEL SERVICIO DE INCENE)ÍOS

Sernivlos prestados por el Cuerpo de Homberos en los días 
, del 20 al 26 de fuñió de ¡935

Din 20, Palma. 76; se recibió el aviso o la 1 y se terminó a 
la l'20; motivó el servicio el incendio de aserrín.

Día 20, Casa de Campo (estanqne); se recibió el aviso a 
las 8'32 y se terminó a las 858; motivó el servicio la extracción 
de un cadáver.

Día 2ii, Ayula, 158; se recibió el aviso a loa I2'40 y se terminó 
n las l2Ti5j motivó el servicio inflamarse gasolina.

Dia 20, Sagasta, 3; se recibió el aviso a las 15'35 yae terminó 
a las t5'55; motivó el servicio un coi tocirruito.

Dio 20. Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a las 19'20 y 
se terminó a las lt)'35; motivó el servicio el incendio de dos auto- 

I móviles.
Día 20, Almirante, 15; se recibió el aviso a las 20'50y se ter­

minó H las 2I'30; motivó el servicio el incendio del liollin de una 
chimenea.

Dia 20, General Pnrdiilas, 10; se recibió el aviso a las 21'27 y 
se terminó a las 2I'52; motivó el servicio la misma causa que el 
nnterior.

Día 21, García de Paredes (vía pública); se recibió el aviso a 
las 11'2.5 y se terminó a las 11'32; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

Dia 21, Lega ai toa, 40; se recibió el aviso a las 13'1.5 y se ter­
minó a las I3'35; motivó e! servicio una falsa alarma.

Día 21, l.iicieate, 5; se recibió el aviso a las 14'38 y se termi­
nó a las M 48; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 21, Ciudad Univeraitaria; se recibió el aviso a las I7'17 y 
se terniinó a las I8'28; motivó el servicio retirar una bandera 
extremista.

Día 21, Príncipe de Vergara, 53; se recibió el aviso a los 22 y 
se terminó a Ias22'l5; motivó el servicio el incendio de un árbol.

Día 22, Príncipe de Vergara, 84; se recibió el aviso a las 0'48 
y se terminó a la I '10; motivó el servicio un cortocircuito.

Dio 22, Zurita, 11; se recibió el aviso a las íl'30  y se terminó 
a las 11'40; motivó el servicio ano falsa alarma. .

Dia 22, Moratin, .'10; se recibió el aviso a las 11'45 y se te r­
minó a las 11'53; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Din 22, paseo de Francisco Giner, 1; se recibió el aviso 
a las I3’25 y se terminó a las 13'40; motivó el servido el incendio 
de au cajón.

Día 22, Cid, 6; se recibió el aviso a las I4'.35 y se terminó a 
las I5'55; motivó el servicio el incendio del liollfii de una chime­
nea y im entrainndo.

Dia 22, monte de El Pardo; se recibió el aviso a los 16 y se 
terminó u las 16 48; imitivó el servido el incendio de monte bajo.

Día 22. Sania Isabel (vía pública); se recibió el aviso a las IS‘̂ 15 
y se iermftió a las 18'40; motivó el servicio an cortocircuito ea un 
registro.

Dia 23, Va leticia, 17; se recibió el aviso a la 1 y se teraiiaó a 
la 1'25; motivó el servicio el incendio de au automóvil.

Din 23, Palma, 74; se recibió el aviso a las 4'25 y se terminó a 
las 5'07; motivó el servido el reconocimiento de un pozo.

Día 23, Zurita, 41; se recibió el aviso a las 10 y se terminó a 
las lO'lO; motivó el servicio inflamarse gasodna.

Día 23, Palma, 74; se recibió el aviso a las 11 y se terminó a 
jas 12'20; motivó el servido un nuevo reconocimiento de) pozo.

Día 23, Fernández de los Ríos, 1; se recibió el aviso a las 20'40 
y se tentiinó a tas 2(750; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 23, Ciudad Lineal; se recibió el aviso a las 2l y se termi­
nó o las 22, !0; motivó el servicio la extracción de un automóvil 
de un terraplén con muertos y heridos.

Dia 24, Palma, 74; se recibió el aviso a las 9'10 y se terminó a 
las ÍO; motivó el servido el aa iilio  para el reconocimiento de 
un pozo.

Día 24, Monteleón, 9; se recibió el aviso a las 2 l'55y se ter­
minó a las 22'10; motivó el servicio un cortocircuito.

Día Fetnández de los Ríos (vía pública); se recibió el aviso 
a las 13'20 y se terminó a las ¡3 .35; motivó el servicio el incendio 
de un camión.

Dia 26, carretera del Este; se recibió el aviso a las 19'40 y 
se terminó a las ;¿0'04; motivó el servicio la extracción de un niño 
de un pozo.

 ̂Día 26, General Aivarez de Castro, 9; se recibió el aviso a las 
21 'l3y  se terminó a las 21'25; motivó el servido la extracción
de un herido de ua ascensor,

S e r v i c i o s  e x t u a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem íd por el 
ídem segundo Jefe, 33, e ídem íd, por los Jefes de zona, S9. 
Fotal, 1Í7.

Madriii, 27 de junio de 1H35.- El Arquitecto Director, José 
Lópee de Coca.

C E M IE N TE R IO S

Inhumaciones aerificadas desde ei 25 de Junio al 1 de Julio de ¡935 
y en igutii periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
J N H U M A C t ü N ES

193ñ 1934 1933 1932 1931 1930

Munidpalea................. 2*12 259 286 269 277 238
Sun Justo..................... 4 1 9 2 2 4
San Lorenzo ............. 6 9 2 3 7 11
Santa María................ » » 2 2 1 . 3
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

4 5 3 5 2 5

la Concepción.......... % » > »
256 274 295 281 289 261

Petos ¡ttliuiiiadus eii los
mttnicipales,. - ......... 23 34 35 36 30 41

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES Pesetss

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en !a vía pública, línea.................... 0 ,5 0

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

A ) 'untam i .n to  de M adrid

f i
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r_' k.'

La industria alemana de productos 
químicos

Un informe recientetnente publicado por los agregados co­

merciales a la Embajada inglesa en Berlín sobre la situación 

económica de Alemania a fin de junio de 1934 contiene intere­

santes detalles sobre las industrias del nitrógeno y de la potasa 

de dicho país que pasamos a reproducirlos a contiiinación:

En lo que respecta a ¡a industria del niírógeuo, dice el ci­

tado informe que las ventas del Sindicato Alemán del Nitróge­

no, que comprende el 98 por 100 de la producción tota), se ci­

fraron en 1932-33 en 351,000 toneladas, contra 325.000  

en 1931-32, 360.000 en 1930-31 y 410.000 en 1929-30. Las 

ventas registradas en el período de julio 1933 a febrero de 1934 

fueron mucho más importantes que las del año anterior.

Los precios de algunos abonos han sido rebajados en un 7 

por 100 a partir de junio de 1933. La disminución de las ex­

portaciones de abonos nitrogenados se cifra en 591.000 tone­

ladas, por un valor de 64,5 millones de R. M . en el año 

último.

Las diferencias surgidas entre los fabricantes alemanes de 

nitrógeno han sido temporalmente salvadas por el ingreso en 

el Sindicato de las últimas firmas disidentes, pero las peticio­

nes de algunos miembros en relación con un mayor porcentaje 

de sus respectivas producciones han sido contestadas, en sen­

tido negativo, desde luego, por ima orden del Ministro de Ne­

gocios Económicos, fechada en el mes de enero de 1934, en la 

que se prohíbe hasta el año de 1946 la creación o ampliación 

de las fábricas de nitrógeno existentes.

El nobierno alemán ha asumido también el control de los 

precios de los abonos nitrogenados. Las destilerías que forman 

parte de la Asociación Alemana de Ventas de Amoníaco se han 

afiliado asimismo al Sindicato y  han obtenido contingentes su­

periores a los de ios demás miembros.

La producción total de nitrógeno por las destilerías ha sido 

de 55,000 toneladas en 1933.

Damos a contimiacióu .la estadística de exportación de abo­

nos potásicos durante los dos últimos años:

ANO in32 

Toneladas

Bélgica....... .................................... . (tO. 126
Alemania..........................................  19.682
Estonia..............................................  2.26,6
Finlandia...........................................  6.4M
Gran Bretaña...........................  43.833
Itnliu................................................... 9 3,67
Letonia..............................................  7..675
Holanda............................................  87.594
Noruega............................................  8.115
Austria...............................................  13.898
Suecia................................................  18.222,
Suiza..................................................  9.745
Checoeslovaquia.............................. 48.363
Hungría............................................  306
Estados Unidos.................................  108.298
Nueva Zelandia................................  1.439
Diversos...............................      15,697

Totslrs. ....................  461.005

AÑ O  1Í13 3 
Toneladas

60.424
26.845

500
U.Q08
37.879
10.281
6.272

1.39̂ 424
9.9.32

13.643
25.000
11.712
39.172

413
101.875

1..693
17.693

.614-1,60

La lucha entre Alemania y Chile ha sido liquidada median­

te un acuerdo firmado entre las dos naciones en enero de 1934, 

en el que se estipula una importación en Alemania de

100.000 toneladas de nitrato de Chile hasta el 30 de junio 

de 1934. Podrá acordarse un coutingentc adicional de

24.000 toneladas contra pedidos de Chile en Alemania por uii 

valor correspondiente, estando afectadas las ventas de este ni­

trato al precio y condiciones fijadas por el Sindicato Alemán 

del Nitrógeno.

Las ventas del Sindicato Alemán de Potasas han mejorado 

fuertemente al pasar de 850,000 toneladas en 1932 a 940.000 

en 1933. Las ventas en el interior mejoran también de

640.000 toneladas a 720,000. Los pedidos de potasa de la 

agricultura alemana durante el primer trimestre de 1934 acusan 

un aumento de un 20 por 100 sobre el mismo período de 1933.

En diciembre de 1933 fué promulgada una nueva legislación 

sobre la potasa, que ha supuesto diversos cambios en la orga­

nización de esta industria. Los contingentes de participación 

en el Sindicato, que constituyen un cartel obligatorio para 

todos los productores, han sido fijados hasta el año 1953,
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Entretanto está prohibido cotizar nuevos precios. En susfi- 

tiiciún de) antiguo Consejo de la Potasa se han creado dos 

nuevos departamentos denominados asi: Oficina de Control de 

la f'otasa y Oficina de la Potasa Agrícola y Técnica.

Con este cambio se ha perseguido el fin de orientar la or­

ganización industrial sobre una base nacional socialista y dar 

a la agricultura mayor influencia sobre la fijación de los pre­

cios de la potasa.

El Ministro de Negocios Económicos tiene facultades para 

confirmar o no en sus puestos a los elegidos por el Sindicato, 

e intervenir en sus deliberaciones, a fin de evitar todo abuso 

de poder por parte de una mayoría de miembros,

Huevo censo ganadero

I la aparecido et Anuario estadístico de las produccio­

nes a^ro-pecitarias de Í033, que contiene el censo gana­

dero de este año.

Arroja las cifras siguientes en las especies de abasto:

E S P E C I E S  C A B E Z A S

Gatiadu vacuno..............................................  3.5tis.625
Idear lunar.......................................................  19.093.310
Idem cabrio.....................................................  4.574.860
Idemcerdío.....................................................  5.411.535

Las diferencias que acusa el nuevo censo, comparado con

el de 1920, son tas que siguen:

KSPEU ES
Número Numero

de CBbezHB 
en IS.’S

de cabezas 
en I9J3

Diferencias

Ganado vaciinu . . . . . 3.659.639 .3.,568.625 — 91.014
idem lanar.............. . 19..370.443 10.09.3.319 — 277.124
Idem cabrio............ . 4.524.954 4.574.860 4- 49.906
Idem cenlíü............ . 4.77.3.366 5.411.535 -L 638.169

Nuestro intercambio con los 
de la América latina

países

El comercio exterior de España con los países sudamerica­

nos no lia podido sustraerse a la intensa reducción que se lia 

operado a partir de 1931 en el intercambio mundial, como con­

secuencia de la depresión económica.

El pinito de partida de la crisis en las repúblicas sudame­

ricanas ha sido ei liundimieiito de la exportación consecutiva 

a la calda de los precios de los principales articutos exportados.

En e[ cuadro siguiente se advierte ia intensidad del movi­

miento vertical de los citados precios:

P R O D U C T O S Disminución por 100 
desde i m  s 1S33

Azúcar.. .,
Café...........
Cobre......
Estaño.......
'fr ig o ..........
Carne ( I ) . . . 
Petróleo ..

No ha de olvidarse e! carácter particular de las exportacio­

nes sudamericanas; la falta de variedad de los productos ex­

portados hace que el peso de las ventas exteriores descanse 

en uno o dos aríiculos. Tan es así que, antes de sobrevenir la 

crisi.s, el café representaba el 71 por 100 de las exportaciones 

brasileñas; los cereales y el lino, el 73 por 100 de las ventas 

argentinas; ¡a carne y la lana, el 65 por 100 de las expedicio­

nes del Uruguay; d  nitrato y el cobre, e! 84 por 100 de las 

exportaciones chilenas; el estaño, el 73 por 100 de las ventas 

de Solivia; el café, el 61 por 100 de las exportaciones de Co­

lombia; el petróleo, e) 74 por 100 de las venías de Venezuela, 

etcétera.

Este predominio de mía o de dos industrias exportadoras 

sigue constituyendo el punto vulnerable de la economía de los 

países sudamericanos.

A la depresión angustiosa de las principales industrias 

exportadoras se debe, pues, en gran parte ei desequilibrio 

presupuestario, el malestar monetario, la restricción de cam­

bios, las suspensiones y la poda de los servicios de las deudas 

exteriores. Fácünieiite se comprenderá e! que todos los países 

sudamericanos desplieguen un esfuerzo continuo para diversi­

ficar sus cultivos y producciones, no solamente para limitar 

sus importaciones, sino también para poder atenuar en el por­

venir el carácter «moiiolitico» de sus exportaciones. Y  entre 

tanto, es natural que estos Estados busquen por todos los me­

dios a su alcance imponer en los acuerdos comerciales conclui­

dos o negociados recientemente con el extranjero un trato de 

favor para el principal articulo de sus ventas al exterior. Des­

de 1928 a 1934 el valor de las exportaciones mundiales sud­

americanas acusa una disminución de un 67 por 100,

El record de baja corresponde a Chile (81 por 100). Siguen 

después; Argentina (71 por 100), Perú (69,8 por 100), Uru­

guay (69,6 por 100), Paraguay (03,3 por 100), Ecuador (63,2 

por 100), Brasil (62 por 100), Colombia (60 por 100), Solivia 

(54 por 100); Venezuela es el país menos afectado (23 por 100).

La evolución de las transacciones comerciales de estos 

países con España está resumida en el cuadro siguiente:

U) Desde 19.6 a UB.Ì.
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COMERCIO EXTERIOR DE ESPAÑA CON I.AS REPÚBLICAS SUDAMERICANAS

'
A ÑO 1 S 30 A fi O 1 93  1 A fi O 1 9 3 3 AÑO 1 9 3 3

P A I S E S
importaclún Exportación Importación Fsportñcióii Importación Exportación importación Expottac 1Ó11

5 2 . 6 6 1 .0 6 3 174.907.105’ 35.305.949
P E S E T A
55.550,109

S O R O  
59.304.327 38.974.917 I 20.362.469 26.923.565

........................ 18.773.690 9.065.3071. 24.606.648 2.181.836 12.588.594 65 i .456 8.461.880 726,803
41.895.014 16.146.652 11.357.511 4.622.221 11.264.695 4.166.428 4.208.a58 4.284.470

Venezuela...................... 17-984.318
9.783.510

6.998.0^
591.099

7.830.044
3.388.892

2.412.191
95.032

5 873.210 
■2.545.263

1.626.324 
6l.a i9

1 5.617.346 
' 1 996.256

1.383.275 
120.799

2.344.602 42.590.138 1.935.912 10.767.194 1.406.024 6.533.398 1 2.494.870 4.059,625
4.567.075 12.114 749 1.124.728^ 1.772.335 734.997 996.581 : 988.485 1.233.532
2.184.909 279.383 1.078.411 123.540 760.262 276.289 1.663.740 73.088

287.449 628-261 53.448 296.843 51,969 877.705 15.876
500.003 3.097.593 198.925 1.340 691 45.810 1.019.872 46.839 1,255.844
375.983 14.511.151 : 189.636 6.686.963 70.679 4.957.488 ! 77.883 4.143.828

l . 174.390 470.042 817.312 364.831 700.717 397.740 1.996.700 240,651
724.691 160 558 120.720 292,361 97.357 73.462 143.726 146.908

Paraguay.........................
P erú ...............................

247.927
797.507

352.593
2.913.884

44.496
39.387

76,768 
414.,3,57

130.158
80

89.222 
248.8a5

177.835
167.1,33

18.720
2a3.2.35

154.302.136 284.835.583 88.038.571 86.753.877 95.823.016 60.128.370 j 49.280.925 44.910.217

i d s  Gil í a dísticas por naciones correspondientes a 1934 no han sido publicadas todavía.

El valor de miestrus exportaciones a las repúblicas sudame­

ricanas mencionadas en el cuadro anterior alcanzaba en 19.10 

la cifra de pesetas oro 284.835.583, El de nuestras importacio­

nes se cifraba, en el mismo afio, en pesetas oro 154.302,136, 

En 1931 y años sucesivos experimentan una tendencia fuer­

temente descendente, señalando el valor de nuestras exporta­

ciones en 1933 una baja con relación a 1930 de un 83 por 100 

y de 68 por 100 el de nuestras importaciones. Resumiendo, 

pues, nuestro intercambio con los países sudamericanos, se 

advierte que el saldo de la balanza comercial, que en 1930 nos

era favorable en pesetas oro 130.533.447, se trueca en 1933, 

después de los porcentajes de baja señalados, en im déficit de 

pesetas oro 4.370.708.

Conviene destacar las cifras en cuanto se refieren más 

directamente a la Argentina, Brasil y Uruguay.

Nuestras exportaciones a la Argentina seílalan im máximo 

de pesetas oro 174.907.105 en 1930, para declinar a pesetas 

oro 26.923.565 en 1933. En las importaciones, el punto más 

alto se registró en 1932 con pesetas oro 59..104.327, para con 

traerse a pesetas oro 20.362.469 en 1933.

Ayuntamiento de Madrid

V , éV.':
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VUINTA I>K FArst

Uelaciùtt poi datuis del fabricado en tas tahonas de cada distrito durante los días que se ejcpresan (I)

HÍA 30 DÍA 21 Día  22

1) 1 K 'r  U 1 T  Oh üt fAiallU Si fiar Dt Idíe Ol fiar D« lüjo Di finí 11 i De flei Dt lu]l

KJTOh HILÜK Hll.Otf HILOM KILUS KtLDh HILOS

L'enlro................................ 703 J.3I0 4,705 7.51 1.341 4 690 777 li2í>3 4 630Hospicio............................. 14.162 3092 3.750 14 100 3061 3 942 14 065 3 005 3 700Chamberí............................ 15 011 8 643 7 900 15.136 8 537 7,027 15.003 8 564 7.838BuenuvjHiN.......................... 18.500 ■ 3,730 IB5I0 18 630 3.810 18 500 18,700 3.800 18.5 >5(.Olía re so............................ 8 512 2.511 7,418 8517 2504 7,415 8.509 2 513 7 417Hospllnl.............................. !0 407 2 314 1 400 10.390 2 200 4 300 10 310 2 3lD 4.318IndiiSH................................ 13.000 6 500 7,179 13 610 5370 6950 13 800 5i470 7.100. * , . . . S , , , s * . .......... , 20 148 3.163 1.063 20.176 3.180 4 155 20.13) 3.131 4 138Palacio...................... ........ 14 160 1 ¡SO 5300 14 700 1.520 6.710 14.070 1.760 StOOOjllnlversIdNli.....  ................ 24.514 7 368 23.377 24.034 7 432 22 462 24.813 739Ó 22.835'
Totai . ................ 140 157 38.690 82 600 140.064 39.045 86.051 141,080 39 236 86.414

d I a 2q ÜÍA 24 » ía  os DÍA 23

1) 1 H 'l' k  1 T  o  S ««rtnlitii Di rtgr D« Lnio tt finllU :>a flor Tit InU Di fiulllL Ut fiar Di luje D« tAiaUU Dt fisi De 1 uj e

KK.05 K|l 0(t HU.Olf KII.U9 Kll.Ob XII.os Ktl.Oli xiLns KILOS KILOB Xll.OS KILOS

(Jenifo s * s. »1 ..................... 770 1.301 4.720 761 1,310 4.685 753 1.325 4 735 740 1.318 4690Hospicio.............................. 13.060 2060 2C^ 13.050 2.083 2.060 14 096 3.004 2.8:0 [4.129 3.130 3.J10Chamberí............................. 14.IISS 8E6I 7,893 15 076 8.502 7 800 15.140 8.601 7.021 15.165 8 576 7 ftTSBlieimvlstn........................... lft,7(10 3.800 18.600 I8.Ü1G 3.8C0 18.640 18.720 3 850 18.580 18.700 3.800 18.5Ü0Congreso............................ 8 rii3 2 512 7 413 8.510 2.615 7 414 8 521 2 617 7411 8 324 2.518 7 413Hospiinl............................... 10.300 3.200 4.300 10.300 2.301 4.314 10 240 2.270 4.2-6 . 10310 2.240 4.284IncliiRH................................ 13.900 5.450 7,(50 14080 6 220 7.200 I4.0H0 5 425 7 loo 13 600 56^ 6 980LalliiH................................. 20.077 3.248 4 206 20.133 3.160 4.130 20.181 3.183 4 174 21» 140 3 J39 4 140PhIhcío............ ................... H.270 1.320 4 010 14.410 1.230 4.280 4.350 1.210 5 230 14 500 L340 4 970IJnlvrriildfut,..................... 36.048 7.320 22637 23.428 0 006 21 612 22,(48 6 818 22 137 22.718 7 431 22 572
Tota»............... .. M0.817 38 801 81.810 133 273 37.019 83.173 138 148 38,233 84 433 138.726 39,166 84.574

(1) En el pBii de tflmIllH catán Indiiida» laa Hbretas de forma redonda y superficie lisa, t.a cnallla de pan de iiijo se refiere al de viena, francés y gallego,

I V Í U l l t O A  I X J  1 > K  L A  O I C B  A 1 > A

tfelucítin de precios de articulos de consumo durante los días que se expresan

Frutas

Albaricoqiies, Itilo^r
Breviis, l(Utii)............
Ctimuesas, ídem. . . .
Cereza», ídem..........
Clritehis, Idem..........
Ciruelos Claudia», Idem..
Chirimoya», Idem............
Freso, Idem.......................
Fresdii, Idem.....................
Fresmdllna, Idem.............
Galiulas, Idem..................
Guindas de la (Ierra, Id.,
Liitione», aera..................
Mandarinas, caja ............
Mandarinas, ciento.........
Monzana», ItlIoKrnmo.,.. 
Manzanas de la tierra,

Idem.............................
Manzanna de Chile, Idem 
Manzanas migúelas. Id ..  
Manzana» verde don cei la.

Idem...............................
Melocotones, Idem..........
Melocotones déla tierra,

Idem...............................
Mollares, Idem.................
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naran [as de Ori huela Idem 
Naranja» del grano de

oro, Idem................
Naranjas de Wdshington,

Idem........................
Nísperos, kilogramo. 
Nueces, Idem............

P R E C I O S

IHh 20 tXu 21 rifn 22

PüMOt.KA

liÍH 2B

KeSOtifiA

Kis 34 níh

Poseí

26

un

[>IK Stì 

Peaeta.«

0,30 a 1,30 0,50 a 1,40 0,35 a 1,30 Jñ 0,35 a t,25 0,35 u 1,30 0,40 a 1,50
0,45 a 0,90 0,50 a 0,90 0,40 a 0,00 0,40 a 0,80 0,45 a 0,80 0,30 a 0,75

» •» i )» 9 »
0,50 a 1.2.5 0,45 0 1,25 0,50 a 1,25 t 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,60 a 1,10
0,60 a 1 0,60 a 1,90 0,60 a 1,25 0,50 a 1 0,50 a 1,30 0,50 a 1

» X JO » 1 a 1,50 0,90 a 1,30
» J » y>

3 O 3,50 2 a 3 3 a 3,50 > 3 a 3,50 2,50 a 3 ■■■ 2,50 a 3
1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 I a 2 1 a 2
1 a 1,75 0,80 a 1.75 0,75 a 1,50 » 0,80 a 1,75 0,30 a 1,75 1 a 1,75
0,00 a 1 0,60 8 l 0.60 a 1 K 0,70 11 0,90 0,65 a 1 0,75 a I
0,50 a 0.80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 t 0,50 8 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75

15 a 40 15 8 40 15 a 40 t 15 B 40 15 a 40 15 a 40
» 1 » 9 »
» U > »

0,50 a 0,80 • 0,60 a 0,00 0,50 a 0,80 ) 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,90

» * e »
2 a 2,25 2 a 2,25 2 B 2,25 » 2 8 2,25 1,75 e 2,25 2 a 2,25

i » > »
» > > » » »

2 1,75 a 2 1 B 1,75 » 0,80 a 1,50 0,75 a 1,60 0,80 a LSO
> ]» » I 1 1

0,65 a 1,40 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,80 a 1,30
. » » i a » % J»
> t • i yf ü »
* > » A 7> » »

S % » V JA

» » 2» t t » JA
)» Y 21 >

» » » 'á 1 »

Ayuntamiento , de Madrid
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P R E C I O S

hlSPKClBS nu  30

PeiftdtEiit

iMn 21 

FeUBtliB

TU» ÍS IHa 23 

í* «setti«

IIJB, A J>ín 25 J>ín 'Jfi

•

Peras, kilogram o........... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 t 0,60 a 1 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90
Peras de Chile, ídem ■... 9,50 a 3 2 a 3 1,25 a 1,75 t 1,25 a 3 1,50 a 2,50 1 50 a 2,50
Peras de Dcm Guindo, id. » 'P 9 • 9 B 9

Peras de la tierra, (dem . * V » » 1 9

Picotas, Ídem.................. » 0,70 a 1 0,60 a i t 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,70 a l,!0
Pinas, ca ja.....  ............. 0.75 a 1 » ■■ Jt e 9
Plátanos, docena............. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 e 0,70 a 0,80 . 0,70 a 0,60 0,70 n 0,80
Uvas de Almería, barril.. » * » t » 9
Uvas de Argentina, kilo.. » » . » > 9

Uvas de Jijona, ídem.. . . » » c • *

Vei’duras

Acelgas, manojo. . . . . .  . 0,.30 a 0,50 0,30 a’ 0,50 0,30 a 0,50 . 0,35 a 0,50 0,30 a 0.50 0.35 a 0,60
Ajos, kilogramo............. 0,S0a 0,30 0,25 a 0.30 0,25 e 0,30 r 0.25 a 0,35 0,25 a 0,30 0.25 a 0,30
Alcachofas, docena. . . . . 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 £ 1,50 » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Alcachofas, kilogramo... » » $ t * »
Apio, manojo................. » » » f 9 9 J»
Berenjenas, docena . . . . . 2,25 a 2,50 2,10 a 2,25 3 a 4 i 3 a 3,50 3 a 3,50 2,25 a 2,50
Calabacines, ídem........... 1,25 a 1,40 1,10 a 1,40 1 a 1,50 9 1 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
Calabazas, pieza............. » » i 9 9 »
Cardillos, k ilogram o.... * p » 9 » »
Cardos, docena............... • p 9 » 9

Cebollas kilogramo....... 0,16 a 0,20 0,16 a 0,20 0,16 a 0,20 ■ 0,16 a 0,20 0,16 a 0,22 0,18 a 0,22
Cebollas nuevas, cuatro

ITlhnojüS...................... X 9 $ » » B
Cebolletas. ídem ........... * t 1 r i> 9
Escarola, docena............ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 . 9 1,50 a 1.75 ),50a 1,75 1,2,5 a 1,75
Espárragos de jardín, tiia~

no]o............. ................ 0,80 a 1,25 0,90 a 1,10 1 a 1,25 t 0,80 a 1.25 0,90 a 1,10 0,90 a LIO
Espárragos pericos, id... ’5 » t 9 9

Espárragos trigueros, íd. 0,40 a 0,80 » 0,38 a 0,80 9 0,35 a 0,80 Ci,40 a 0,80 0.35 a 0,70
Espinacas, [dem............. 0,80 a ),25 1 B 1,25 0,80 a 1,25 9 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,70 a 1
Guisantes, kilogramo__ > 1 * 9 9 9

Guisantes de Levante, id. 0,20 a 0,45 0,30 a 0,75 0,25 a o.eo % 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 0,30 a 0,.50
Habas, ídem......... ................ » » 9 t » li *
Judias, Idem.............................. 0,80 a 0,00 0,75 a 1,25 0,80 a 1,20 1 0,75 a 0,85 0,45 B 0,80 0,60 a 1
Judíos, ídem............................. » t » i 9 7> »
Ledmgas. docena. . . 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,60 a 1,50 r 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,70 a 1,25
Patatas amarillas, k i lo . . . » » » * 9

'Patatas blancas, ídem... . 0,23 a 0.24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 t 0 ,2 3  a 0,24 0,23 a 0.24; »
Patatas de Canarias, íd . . » » » % 9 9 .
Patatas holandesas, Ídem 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 t 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26
Patatas holandesas norte,

ídem.............................. » t » 9 9 »
Patatas rosa, Ídem......... » y> > > 0,19 a 0,20 0,18 a 0,2U
Pepinos, ídem ......................... 0,30 a 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0,80 9 0,40 a 0,60 C.45 a 0,50 0,40 a 0,60
Pimientos  co lorados,

ciento............................ » » 9 9 f » 9

Pimientos verdes, Ídem. . 3 a 17 3 B 17 2  a 18 3 a 16 3 O 16 3 a 16
Remolaclia, manojo............. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 I 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Repollo francés, docena,. I» X 9 r 9 » »
Repolio de Cáceres, ídem 9 Tí 9 b 9
Repollo de la tierra, id . . . 3 a 9 3 a 9 3  a 10 9 2,50 a 9 3 3 9 2,50 a 8
Repollo de Levante, kilo. » Tí « J» 9

Tomates de Canarias, id . » » 9 9 9 P

Tomates de la tierra, td.. » * 4 9 9 0,70 a 0.7.5
Tomates de Levante, td . . 0,35 a 0,00 0,35 a 0,60 0,45 a 0,00 t 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Zanahorias, manojo....... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 0,90 t 0,80 a I 0,80 a 1 0,80 a 1

MKKCADO CICIN'X'IÍ.AL t>E RlGSCAliOS, AVIAS, HTJIAVOS Y OAZA

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

B S P E C IK S

P R E C I O S

D ih  20 

t’enetafr

P iit 21

l'eiiftbitB

D in  2¿ Din 23 D in  ¿i. 

Fesnl»«

Din 25 n in  2ñ

l'eBBtnh

A v a s

C a p o n e s , u n o .......................... 9 9 9 9 j » >
G a llo s ,  Íd e m ............................. 9 i 9 9 Tí B 9

G a ll in a s , u n a ........................... 9 9 9 9 « 9 9
P a to s , u n o ................................. r 9 9 ' » Tí I 9
P a v o s , íd e m ............................. 9 9 9 9 9 9 M
P ic h o n e s , p a r ........................... 9 9 9 9 9 9 9
P o lio s , u n o ................................ 9 9 9 9 9 9 9

1
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P '

e:Ki"hx;lK8

Caxa
Conefos de primera, par. 
ConejoB deacRunda./dem 
Conejos de tercera, Idem, 
Conejos de cuarta, (dcm. 
Perdices, (detn.................

HuSVOe (El olinloj
De Alemania...................
De Austria......................
l}e Bélgica......................
De Bulgaria.....................
De Castilla......................
De Egipto........................
De Francia.......................
De ( iü lid a .. .................
De ] [olundii.....................
De Marruecos...............
De M urcia.,.....................
De Poiotiii).. .................
De Portiigul.....................
De Tiirt|ii(a......................

Pescados
Abadejo, Idlogratnu.......
AlineluH, Idein.................
Anclioas, Idem................
Anguilas, ídem.. ............
Angulas, (dent.................
Ati'iii, Idem....................
Butalno, ídem.................
BeHugott, (deni...............
Bocarle, ídem .. ...........
Bocas, ídem..................
Bonito, ídem..................
Bü(|neroiieH, Ideii],.
Brecas, Idem................
Cninnintes, Idem...........
Cangrejos de mar, Idem
Caracoles, ídem ...........
Cazón, Idem.................
Centollos, ídem.........  .
Cigalas, íiiem.............
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem................
Clilcitarro, ídem............
CliIrluH, Idem................
Dentones, ídem. , .
Doradas, ídem...............
Fonecaa, Idem...............
Gallos, ídem . . . . . .
ÜHinliHB, ídem...............
Galo, Idem....................
juputa, ídem..................
Laiigostii, Hint.............
Langostinos, kilogramo., 
l.eti^midos, k le iii.,. 
Lubinas, Idem.. ,
Marrajo, Idem... . 
Mejillones, ídem,. .
Meiva, ídem...........
Merluza, Idem. . .  .
Mero, ídem.........
Pajeles, ídem .......
Panchos, Idem.. .
Papardo, ídem.......
Parroclni, ídem, . 
Pescadillas, ídem..
Pez palo, ídem.......
Platusas, ídem.......
Potas, ídem..........
Rape, ídem.............
Rodaballos, ídem...
Salmón, ídem.........
Salmonetes, Idem.. 
Sardinas, ídem.. . . .  
Truchas, ídem. .. . 
Voladores, Idem , . .

ítcibitlii}; De besugo, barril
De bonito, Idem.......
De pescadillas. Idem

P R E C I O S

lUn Î0

15 a 16

7.50 a
10 (i
3.50 a 
3 a
1.40 ü 
0,50 a

2 a 
2,15a
1.40 a 
1,10 a

»
0,40 ñ 
0.00 a 

*

1.25 a 
1,90 a
1.25 a

1,90

2,15

l,.3ü a 
0,40 a 
3 a
2 a 
0,40 a 
(1,60 a
3 a 
0,50 a

»
0,75 a 
2 a 
2,65 a 
1,25 a

a

0,75

o.æ

1,75
3,25
0,90

2.75 
2.51
1.75 
1,25

0,70
2,2.5

3,25
1,15
4,50
1,40

ItO

21 lHn T)Im 2B I>IIL 2i

rutftitjii Lmn risttttLtb* PlbBèlM*

» » « ft
1 » ft

» » ft
» jf ft

» % X

13 a 14 » 14
» )» » ft

16 a 17 15 a 16 » 16 a 17
» » * ft

I5 a 16 16 ti 17 ft 15 a 17
» » 1* >
l 16 a 17 ft ft

14 a 15 16 a 16 ft 14 a 16
I6 a 19 15 a 16 1 IG B 18

J* 14 a 15 ft »
I6 a 17 16 a 17 » 16 a 17

* 4 . Í
t » » »

13 a 14 14 a 17 » 14 a 14,50

» » 1.25 a 1,40
1,25 a 1,75 1,25 a 2 è 1,10a 1,90

t » ft ft
l,40 a 1,75 1 75 a 3 ft 1,40 a 1,60

- ft ft
2 a 2,60 1,60 a 2 • 1,60 a 1,90

» » 1 »
!,30 a 1,50 1,30 a i.ro ft 1.25 a 1.90
U,4Ü H 0,70 0,40 a 0,70 . V 0,30 a 0,60

i 2 a 3,25 ft
2,25 a 2,75 1,75 a 2,25 Í 1,40 a 2.30
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,30 a 0,60
0,75 n l 0,70 a 0,90 ft 0,70 a 0,90
2,25 a 2,75 2,25 a 3 ft 2,25 a 3
0 50 a 0,70 0,30 a 060 Í 0,30 a 0,60
0,75 a 1 0,70 a 0,90 ft, ' 0,40 a 0,90
0,90 a 1,10 0,75 a 1,10 i  ■ 0,60 a 0,75
2 H 2,50 U 2 a 2,75
3 H 3,75 1,25 a 3,75 ft 2 a 3,25
l,25 a 1,40 1 » 2,25 ft 1,25 a 1,60

» ft
» t ft ft

0,25 a 0„50 0,25 « 0,50 ft 0,35 a 0,4(1
1 ft ft

Ti ft ft
9 ft ft

1 ,1 0 b 1,75 1,10 a 1,65 > 1,10 a 1,60
3 a 4,25 3,15 a 5,50 ft 3 a 4,25
0,75 a 1 0,75 a 1,10 i 0,60 a 0,75

jn » ft ft
7 a 9 7,50 a 9,50 ft 7 a 10

12 a 15 10 a 17 4 n a 12
4 a G 4 a 6 ft 3 a 6
3 a 3,75 3 a 4 t 3,25 a 4,25
1,25 u 1,40 1,70 a 2,40 4 1,40 a 1,70
0,50 b 0,70 ft ft

!» » ft . ft
2 a 2,60 2,25 a 2,65 ft 2 a 2,60
2 a 2,25 2 a 2,50 ft 2.25 a 2„50
1,25 u 1,75 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,40
1 a 1,10 1 a 1.1Ü ft 1,10 a 1,25
1 » ft ft
0,70 a 0,90 0,40 a 0,a5 ft 0,40 a 0,60
1,30 a 2,30 0.90 a 2,30 ft 1 a 2,10

» 1 ft ft
f » ft ft

1,30 n 1,40 1,30 a 1,50 t 1,40 a 1,60
1,75 a 3 1,90 a 3,25 X 1,60 a 2,75
2 a 2,25 1,40 a 1,75 ft 2
6 a 7,50 7 a 9 ft 7 a 9
2 a 3 2 a 3.50 ft 2,25 a 3.75
0,60 a 0,90 0,70 a I,i0 ft 0,60 a 1,10
4 n 6 5 a 6 ft 5 a 6
1,25 a 1,40 1,30 a 1,50 ft 1,25 a 1,50

no a 115 lio  a 115
ft
ft 125

» * ft
» ft ft

Din Sá

16

»
1,30 a
1 70 a

»
6,50 a
2 a 
0,70 a 
5 a 
1,25 a

lio  a

17

14 a 15

1,10a
1.25 a

1,70 a
»

1,40 a
. » 

1,30 a
0,60 H
2.25 a 
2 . B 
0,60 a 
0,70 a 
2 a 
0,50 a 
0,60 a 
0,70 a
2.25 a
1.25 a 
1,10 a

1

1,10 a 
3 a

1,40
1,50

1,50
0,70
2.75 
2,25 
0,70 
0,90
2.40 
0,70 
0,90 
1
3
1.75
1.40

0,60

1,75
4,50
1,25

0,70
2,30

1,50
2,75

Din 2S

14
I

16 a 16,50 115 1
15 e 17 1

» 3
ft s

14 s 16 1
16 a 18 1
13 a 14 1
16 a 17 1

1.25 a 
»

1,60 a

1,30 a 
0,60 a

»
1,70 a 
0,60 a 
0,70 a 
2 a 
0,60 a

Jt
0,7(1 a
2.25 
1,75 a
1.25 a

1,40
0,80

2.25 
0,80 
1,10
2.25 
0,70

0,90

3,75
1,90

0,50

1,75
3,25
1,10

0,40 a 
0,90 a

0,70
2,30

lio a 115
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V IW IT T A  o n :  r j W r i A I N A

Relación de arecios de uenta durame los días gue se eJ^resan

ESPKCIfCS

Aceite, litro ....................
Aceitunas, UiloRramo...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal m ..........
Alcohol, litro .................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, Idem................
Carbonea:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, Ídem..........
Vegetal, Idem . . .  ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, idem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, Idem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, idem..

Carnes saladas:
Chorizos, Idem........
Jamún, idem.............
Tocino, ídem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, Idem...............
Garbanzos, kilogramo..

P R E C I O S

Harinas:
Centeno, idem............
Maíz, Idem................
Trigo al detall. Idem 
Idem al por mayor

quintal m...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo...........
Judias, Idem...................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo.. . .
Lefia, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, Idem. 
Pan:

Panecillo, pieza.

Paja, quintal m

Patatas, dos idem. 
Petróleo, litro-----

Quesos:
De bola, kilogramo . 
De Qruyfere.idein,.. 
Manchego, ídem.. .
De Parma, ídem -----
Roquefort, idem. . . .

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m -----
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, idem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, idem................

T)fn díh si 
-  1 

PoHetHH 1

Din ^  

Pexetfia

Diti

FeBetiAü

Din

FoNOttiK

Dìh 26

FfiAQtnÉ

niK 20

PeiietKit

\ ,m  it 2.30 1,80 B
1

2,30 1,8) a 230 X 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 i\ 2 1 a 2 1 a O a 1 a 2 i a 2 ì fi 2
2 B 4 *2 a 4 2 R 4 » 2 fl 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 > 18 18 18
1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

45 45 45 fi 45 45 45
0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.4U¡ fi 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40

.15 35 35 fi 35 35 35
i.eo a 2.20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 fi 1,60 a 2,20 ) ,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 fi 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10a 2,70

4,75 4,75 4,75 fi 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 # 4.40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8.80 a 11,60 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60

1
fi 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a
1

4,10 * 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 * 2 a 5,30 2 a 5,30 2 8 5,,Ì0
3 a 8 3 a 8 3 a 8 fi 3 H 8 3 8 8 3 H 8
4,80 4,80 4,80 fi 4,80 4,8() 4,80
3,00 3,90 3,90 a 3.90 3,90 3,90
2 2 2 fi 2 2 2

8 a 13 8 a 13 8 a 13 fi 8 a !3 8 a 13 8 a 13
7 a 16 7 B 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 18 7 a 16
2,50 2,50 2,50 fi 2,50 2,50 2,50

37 37 37 fi 37 37 37
40 40 . 40 fi 40 40 40

1,20 H 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 9,30 f 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » » fi fi 9 fi
X » » fi fi fi fi

1 8 1,20 l a 1,20 1 a 1,20 fi 1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20

05 65 65 > 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 fi 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 8 1,50 1 a 1,50 l a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 fi 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 B 0,80 0,60 a o,ao 0,60 a 0,80 fi 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 e 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 fi 1,10 a !,40 1.10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 S e 8 8 8
D,,50 0,.50 0,50 i! 0,50 0.50 0,50
6 6 6 fi 6 6 6

0,65 0,65 0,65 fi 0,05 0.65 0,65
0,33 0,33 0.33 fi 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 fi 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 * 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 3,13 fi 0,13 0,13 0,13
O.OR 0,06 0,06 fi 0,06 0,06 0,06

11 11 11 fi 11 11 II
1 ñ 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 fi 1 8 1.20 ] B 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 fi 0,35 a 0,80 0,35 a 0.80 0,35 a 0,80

» » fi fi fi fi
0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 fi 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 fi 8 8 8
11 11 11 fi II 11 11
6 6 6 fi 6 6 6

10 10 10 fi ' 10 10 10
11 11 11 fi 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0,90 fi 0,!5 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 fi 30 30 30

, » X fi fi fi fi
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 fi 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a o.a5 0,40 a 0,95 fi 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 fi 60 60 00

. 0,60 B 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,00 a 0.9C 0,00 a 0.9C 0,60 a 0,90

. 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90

. 0,50 0,50 0,50 1 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid d
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i

IM  I  > t O K < >  V  I M K K O ^ r > < >  I> ] E  C ^ ^ I N ^ T > O Í S

Nümern q peso de hits reses sncrlf/cadas durante tas días que se expresan

niAS

£0
i l
2i
•2i
B4
B6

R E S B S K I L O  C1 R A M  O  S

V hcha TCTÍiefHH f HniN4r<;R Cerilos V bchs Terneras I^Hriiires LecJiales Cerdos

B3I ,.B 7 128 50.3G2 8.B0S 28,132,3 43 i0.837,9
418 S3 S 47* 80 » 89.129,3 3.393.7

4.861.8
43.858,9 595,9 *

J40 79 B.3B6 40 30.870,8 19.8110,8 308 t

B » a.7oa GO 79 83.032,8 a n 3 ,3 22.819,7 380,5 7.089
BOO 4U 2.ÍS4S 44 SS.635,4 3,403,3 22.341,9 336,9
B6.1 70 B.781 130 * 55.756,1 3.893 22.102,2 1.023,6 .

l.U B 4D3 19.310 380 207 345.838,2 28.851,1 157.155,8 2 686.9 17.900,9

Derechos devengados

íJíjemft- Moüdon' Secadero 2 por 1,000 3 por 100 Mercado 'r í ' T  A 1
D ÍA S

ücro y leOCACJñll Silería y (.lámaras (le pieles Aliimcén ptrr v en t a por v en t a de (Ja na-
sungrias - - tripería y cuéroít - d& reaea de piensos dos QeNSRAU

I'esetHB Pesctiis l'usetiiB Pesetas Pesetas Pesetas PeñetHB Peaelaa Pesetas PeaetHii Peaeííts Pesetas Pesetas

20 244,80 90,50 6,463,10 402,10 3.223,05 3 876,75 1.453,75 t 40 449,46 [5.248,5121 219 00,50 7.359,25 218,90 6.378,75 4,755,25 1.172,18 I8T i 443,35 19.822,18
22 184,30 N 3.000,25 209,10 2 276,35 2.207,75 910,55 * » 87,80 » 278,48 9 330Í48
5Í3 * * 143,85 ■ 426 1.044,20 145,35 134,13 1 I 12,59 2.003,92
'¿A 216,90 10,50 5.549,80 453,70 3.278,55 4.106,10 1.211,80 23,20 405,-IS 15 385
25 281,70 31,W 4 310,95 M6„50 2.995,25 .1.099,70 902,70 » p 36 > 371,36 12 376,71
¿6 289,85 30„50 4.417,90 310,90 3.005,80 3.413.40 999,20 ► 149,35 371,02 13.02a;7B

1.481,55 223,5« 30 107,25 2.030,85 20.155,45 22.053,05 7.804„38 145,35 131,13 523,35 * 2.521,71 87.125,52

.Vúmefo tt peso de los lerneios oh/eío de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos días que se expresan

D Í A S

N Ú M E R O P R O  C  E  D E N C I A  Y P R E C I O S

De  resGS D e Idlnftraim is De O astllla De la  M unUtlia D e □ a lic ia D e la tie rra D e A sturias

20 3DI 20.622,4 3,48 a 4.09 3,39 a 3,01 2,83 a 3,26 2,61 a  3,48 3,39 a 3,9121 6V1 32.31.1,3 3,61 B 4,22 3,17 a 3,91 2,83 a 3,48 2,91 a 3.18 3,17 a 3,9122
91

417 21 213.1 3,56 a 4,22 3,17 a 3,91 2,83 e  3,20
' k

3.04 a 3,48 3,17 a 3,91

24 420 21,321 3,48 a 4,13 3 a 4 2,83 a 3,35 2.91 a 3.48 3 a 4
a"» ■ 470 23.297,2 3.18 a 4.13 3,17 a 4 2,83 a 3,48 2,91 a 3,48 3,17 a  42B 374 20 UM,8 3,48 a 4.13 3,04 a 4 2,83 a 3,35 2,70 a 3,48 3,04 a 4

2.609 138,766,8

i'f ecios por clases p pronieiitos del kilogramo en canal dP la carne de reses vacunas ntaqores, lanares y cardias

CLASK DK GANADO
DIs 20 Ota 21 Día 22 Dia 23 Día 24 Ota 25 Día 26

Pesetas Péselas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas

2,50 a 2.86 2.70 a 2,87 2,80 a 2,61 2,61 a 2,873

2,17 a 2.89 2,52 a 2,87 2,78 a 2,98 2,43 a 2.87 3.05 a 3,10 2,86 a 2,01

2,62 a 2.91 2,872,61 a 2,98 2,43 a 2.87 3,05 a 3,10 2,86 a 2,91

2,48 a 2,91 2,52 a 2,91 2,48 a 9,87 2,74 a 2,87 2.61 a 2,83
2,48 a 2,86 2,74 a 2,87 2.62 a 2,94 2,82 a 2,B7

Vacuno mayor■«

,1,05 a 3,10 2,88;a 2,91 2,81) Cnfneroa.................. 2.81 32,81
*

i Blancos dcl país y

 ̂ Blancos del país...... 2.50 a 2,60 2,70 a 2,802.302.30
2,70 a 2,802.309.30

2,70 a 2,802.302.30
2,50 a* 2.60 2,50 a’ 2,60

* *

'

P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

2,76 2,82 2,78 2,78
* * *

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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